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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. el R ey  j  la R eina  Regente (Q. D . Gr.) 

y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor

te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino, '

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Blas Gratal y  Dies* 
te, del cargo de Gobernador civil de la provincia de

Zambales, en las islas Filipinas; quedando satisfecha 
del ¿elo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Jpado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho- 
cierítos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Ultramar, 

lo m ó s  Castelluno y  V illarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey I). Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de Zam- 
bales, en las islas Filipinas, á D. Manuel Ramírez de 
Verger y Fabié, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

nPosn&s C a s te lla n o  y  V illa r r o y a .

A propuesta del MihMrb de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y cómo Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador de la Región Occidental y pro vi acia de la 
Habana ha presentado D. Ramón Barrio y Ruiz Vidal, 
declarándole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

VomáB C aste llan o  y VJUIarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración, 
Gobernador de la Región Occidental y provincia de la 
Habana, á D. Pedro Muñoz Sepúlveda, Magistrado que 
ha sido de la Audiencia de la Habana y Presidente de 
la territorial de la de Puerto Rico.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Téittás C astellano y  F l 31 arroya.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a
Relación de las inscripciones expedidas & favor de Corporaciones civiles con arreglo á las lepes desamortizadoras y ala delude Abril de 1895 (1).

TERCERA ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número 
<de las  

inscripciones.
PROVINCIAS c o r p o r a c io n e s;

Capital
en

inscripciones.

Pesetas.

Número
de las PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

13.820 
21 
22 
23 
2 4
25
26
27
28 
29

Tercera época.—Subasta nóm. 64. 
80 por 100 de Propios.

......... 1.597*92 I

64 Burgos............. .
65 Idem....................
66 Idem..................

1 67 Idem........... .
68 Idem .................

Solanas de Valdelucia.................. ..........
Córrale jo.... ........................................ ..
Escuderos............................................
Barriolucio............. ............ ..........
San Martín de Humada................. ..........

1.743*59 
310*16 
619'20 
371*57 
972*28

17M . „  . .......... ........................ 9.943 85 69 Idem.................... Castrecías ................................... ................ L129‘06
A a r t a  _ _ __ . . . . . .  64*32 70 Idem ................. Viliela............................................................. 809‘58
A . « a . . ......... 773*84 71 Idem.................... Valtierra de Albacastro........................... 1.11714

A 1 r n  *1*1 n ÍTrJa.drtl* .  .  ..........................• 6.182 47 72 Idem.................... Vilkmartín de Villadiego.................. 255*68
......... 11*58 73 Idem............... . Fuenteodra...................................... ............ 89391

*D «a i í  n  *í /\ Hf A  1 h n r o n n r n  n  A  __ __________ . . . . . . . . ..........  2 754*46 74 Idem.................... Robledo de Traspeña........ ...................... 269 13
A lí 11 rtATi . ......... 772*94 75 Id e m ................... Albacastro............... .............................. 277*79

Idem..............
Idem .,.............

.  Badajoz......................................... 646351  
..........  5294 10

m  f% \ /% - a r\.

76 Idem...................
77 Idem....................
I"ÍQ

Cigüenza.. .............................................
Urbel del Castillo....................................

592*38 
234*89 
258 56 
27271 
87*47 

514*56

30
31

Idem.. . . . . . . . . . .
Idem................ . . . . . .  9.29S‘47

7o Idem.......... ...

79 Idem............... ...Qft fJ._
Quintanaloma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Moradilio de Sedaño.......  ......................

32
33
34
35

Idem..................
U  ArTÍ,AVlAfi _ . . . . . . . . . c a . * * ......... 11.579*33

oU í d e m . •
81 Idem.......................

Céspedes.. ..........
Villadiego..............................................;

Idem..................
Idem........... .

. Ller*............ ................................

. Mérída................ . ......... . . . . . . . . .
........  4.179*80

257*28
82 Idem»..................
83 Idem....................

Robledo, Temiño y Torres..........................
PainpiiegÁ......................................................

364*69 
2.703 97 

656*05 
' 321*60 
4.733*88

36
51
52
53
54
55
56

Idem.......... .........  Fuente de Cantos................... • • • •T -t n A ̂  I.M Ta.W.íI
.........  3.531*69
.......... 3 53170

84 Idem........ ..........
85 Id e m ...............
86 Idem .................

Ordejones...............................................
Arenillas de Muñoz.........................
Nebreda, Solazana y Cilleruelo....... .ídem*. • • ■• • • • • * *

Idem..............
Idem.... . . . . . . . .
Idem,.*.*.........
Idem... . . . . . . . . .

. ... 3.531*69

........  3.531*66

........  1.089*16

87 Idem...................
88 Idem....................
89 Idem....................
90 Cádiz...................

Vid deBureba......................................
Mozuela,................................ .........
Celada del Camino................ .................
Puerto de Santa María............................

1.1Í6 8§'
152‘44 

2 577‘SO 
2.11609

57
58
59 
00 
61 
62 
63

Idem...................
Idem................. .
Burgos...............
Idem
Idem .,..,..........
Idem... . . . . . . . r a

. Valencia del Ventoso...*.*........
, Villar del Rey........ .. ....................
, Robledo de Traspeña....................
. Cubo de .......................................

Puentes de Amaga..................................
Vid de Berzosa y Quintaniliovos.. .
T A U¡va .......... ............. . . . .

. . . .  19 23
.......... 1.091*33
. . . . . .  120*73
.......... 47*68
. . . . . .  157*87
. . . . . .  1.016 93

91 Idem....................
92 Castellón.............
93 Ciudad Real.........
94 Idem....................
95 Idem.. . . . . . . . . . . .
96 Córdoba*.. . . . . . . . .
97 Cuenca.. . . . . . . . . .

Oivera............... . ..................................
Corveta.......................................... ..
Ballesteros............................................
Villamayor........... ....................... ...........
Aldea del Rey
I  orre campo.. . . . . . . . . . . . .
Pozuelo............. .....................

60‘96 
954*37 

2.579*78 
555*42 

1.151*47 
41.807*45 

72*10í d e m .................... ... 9

1 0  Jésae ía  S m s A  de a y e r .
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Número
délas PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

Capitalen
inscripciones.

Pesetas.

Número
d® las PROVINCIAS

inscripciones. CORPORACIONES
Capitalen

inscripciones
Pesetas.

98 Cuesca. . . . . . . . . . Albaladejo del Cuende............................... 386 24 14.000 Toledo......... . Torrijos................................................... . 7001
99 Idem. . . . . .  . . . . . . Tebar....... . 281 94 1 Idem .•.••••••••• . V#utn?i de Retamosa... 199̂ 04

900 íd e m ... . ......... . Yillamayor de Santiago.. . . . . . . . . . . . . . . 64*38 2 Valencia............. • Montes*. .......................... .. 3 730‘50
1 Tdem. • Huelves. .o ......... .......... ............. * •.......... . 860-19 3 Zaragoza...••••••• Pastriz................ .

*Jr * 1 *J\l %j\j
2 749 37

2 Td&m. . . . . . . . . . . . • Alcázar del R ej............... 199 26 4 Idem • Monreal de A riza. .......................... . 1.498*10
3 O rjintdi.............. . Vélez Bsnandalla................. 6.759*93 5 Idem.................. • Cetina. .................................................. 339‘30
4 Idem.• . Alhema....... ...................... • ........... . 16620 6 Idem.................... • Pedrola. .......................... ........................ ...

UUM uU
2 002*89

5 Guípúzo®. . . . . . . . . San Sebastián............................... 15.33415 7 Idem............... . • Frasno............................. ...........................
W»vv4í Gv
1 582*25

6 Huelva. ............... . La Pítima.......................... *................. 84 95 8 Idem................... . B u l b u e n t e . . .
Af vvjw 4U

399*67
7 Idem* San Bartolomé de la Torre 74 22 ¡ 9 Id e m ... .......... . • Santa Cruz de Tobed.................................. 1.475*48
8 I d e m . * Zafra........ .......... ....................................... 6 690 13 10 Id*ra........o........... • Cubel.............................................. . 395*31
9 Huesca » A jerbo ..................... . 3.949*19 11 Idem.................... • C^lmarzo.................................................... 1 840 09

10 Idem ... . . . . . . . . • • Torres de Montes........................................ 65 60 12 Idem.................... • Murero.................................................
4.«vXV/ vC7
1.177*03

11 I d e m . . . . . . . . . . . . • Laststn osa............................... 1.807‘69 13 Idem•••••.«••••« • Rueda de Jalón.. . . . . . .  ............................ 1.607*98
12 Idem... . . . . . . . . . . . San Jubán, Chíbluco y Sagarnllo........... .. 707 51 14 Id em ...•...••••• . Embid de la Ribera..................................... 1.029*11

Santa Cilla de Jaca ............... . 7-458*84 15 Idem • Morata de Jiloca.•••«••••••• . . .  . . 1 068 83
14 Idem •«•. •.. * • • • •„ Ola............................................................. ♦ 1.950*31 16 Idem......... • Alfocea. ......................................................

iivv'J UU
331*25

15 Idem • . . . . . . . .  • • • A r t o . . . . . . ................................................ 241 43 17 Idem.................... .. Z a r a g o z a . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . 294*84
16 Idem. * .< •<««<. • • #»* ViJlanueva de Bigena. 949*35 18 Baleares. ............. • Petra. .............................. ..................... 6 676*31
17 I d e m ... . . . ......... Orna............ ............. .................... . . . . . .  0 242*07 I 19 Cáearei»......... . Alcántara................................... . •

v i v i u u l
78*15

18 Jaén. * * Mancha R eal.... 38*50 í
19 I d e m .* .. . . . , ....... Pozo A lcó n .... . ................. 840 T otal . . . .  . . . . . . . . 311.511*30
20 L e ó n * . e«< Torre do Btbia............................ 643 19
21 I d e m . , , . .................. Castro Calvón......... ..................... ............ 19*30
22 Lérida.................... Santa Lina...................... • .......... 470*49 Bienes de Beneficencia#
23 Idem...................... Mongay........... . . . . . . . . . ...................... . 115*91
24 Idem......... . 617*47 5.017 Albacete............... . Hospital de Santiago, de Cuenca....... . 51*84
25 Logroño.••••«•«.. Encimo. ................................... ..................... 643*19 18 Almería................ . Idem de San Juan Bautista, extramuros
26 Idem*. Salí A Sñtisio - * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28*82 de Toledo................................................. 81
27 Idem A . 112*56 19 Avila.................... . Idem de Aróv&lo...........  .................. ......... 24*02
28 Madrid. . . . . . . . . . . Manzanares el Real. • ... • • •. *. •. • • •. •.. • 2.516 16 20 Badajoz................ . Idem de Jerez de los Caballeros......... 16*51
29 Idem.. . . . .  .• .. Robledo da Chavéla... . . . . . . . . .  . . . . . . . . 784v69 21 Barcelona............ . Causa pía de Pedro Casals........................ 153*98
30 Idem ... •••• . . . 0* rabana............ . . . . . . . . . . . . . . . 64*32 22 Idem..................... . Idem del Reverendo Rivera...................... 109144
31 Idem . 52 35 23 Idem......................, Idem de Gabriel Nadal............................... 133 99
32 Tdmn................ . .  0 Be cerril. • • • • • • « • •. • 810 16 24 Cádiz.................... ., Patronato de Juan Moreno, en Rota.... . . 65*12
33 Idem......... . Valdemoro, ••••••*• •. •.. • » • • * *. * •. •.. • * 180 35 25 Id e m ..................., Hermandad de Caridad, en Cádiz......... .. 2.830*04
34 Idem............. .. Val verde, 245*19 1 26 Castellón......... , Ayuntamiento da Castellón........................ 180*44
35 Idem.......... Carabanchel Bajo... .  . • •.. • * •. * • .,. • . . . . 2.578* *5 j 27 Ciudad Real... , Bea efieencia d® Campo Oriptana............... 323*42

*>37-26 i 28 Idem .................... , Idem de Herencia,..................................... 1.394*47
37 Idem . ....... Pinina, dfí Rui traigo.. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 322W | 29 Id e m ... . . ............. Idem de Alcázar......................................... 156*33
38 Id em ..................* Las? Rozas......................................... . . . . . . 635 09 !¡ 30 Córdoba................. , Fundación de Doña .Teresa Narvász, en

Cañuto la Ré&l............................... . 1 !1 Lucen a........................................... ......... 249*24
40 ídem . . Málaga 5? i 31 Idem.................... , Patronato de López de los Ríos, en Cór
4-1 Tíiism A TT tñfí T7PTS. . .  . . .  . . .  . .  . . . .  . . . . . . 112*48 ! doba. ........................... ........................ 578*87
42 Murcia............... Cartagena........................................ . 837 43 1| 32 Idem..................... , Ob**a pía de Antonio Muñoz Rubias, en
59 Idem ............... Muía • 161*43 S Bujamnce.......................... ..................... 281*40
43 Navarra. Pitilla® .o****». 203*81 j 33 Gerona................... Causa pía de D. Salvador Pons, Cura pá
44 Idem . . .  . . . . . . . . Lerín. 205*02 \ rroco d» Calóme»..................................... 14356
45 Idem. . . . . . . . . . . . . Andosilla 5.196 45 S! 34 Granada................. Hospital de San Juan délos Reyes, Mon-
46 Idem.................... Ubago......................... ................................

V# X*'v XU í
29 75 íí tefrío..£.................................................... 27*01

•<i7 Iiií&m . . . . Tctdela............................... ........................ 127*19 í1 35 I d e m ., , . . . ............ Id*m ciVif de Loja....................................... 44*22
48 Oviedo. . . . . . . . . . . Cijoa.................................................... ..... 1.634*69 1 36 Idem.................... . Hoiipicío de Granada.................................. 41*16
49 Idem*. . . . . . . . . . . . Grado............... ................................••••• 389*13 37 Guadaiaj&ra.......... Beneficencia de Tendilla............................ 150*83
50 I(i|Wl . . .  . . . . .  . Llanera. 109 12 I 38 Idem...................... Memoria de pobre» fundada por D. Fran
51 Idem........... .......... Oviedo............................................... 331*89 cisco Berraje, en lá parroquia de San
52 Tdftm................... Piloña. •••••••• ...................... ............... 166 60 tiago ......................................................... 450*23
53 Id e m ................... Lkuss......................... ............................... 148*35 ! 39 Huesca.................. Hospital da pobres da Monzón....... .......... 180*45
54 Idem....................... Regueras..................................................... 122*03 I 40 León....................... Idem de k s  Cinco Llagas, do Asstorga „ . . 64*31

Palnn/tísi fiAl73ií1iila íla lo nnaTíá * * ___ _ .. . . 3tí4l80 *j¡ 41 Idem...................... Hospicio de L*ón........................................ 159‘75
56 íd e m ... . ............... San Nicolás del Real Camino.................... 85 i‘84 j 42 Idem.................... . Hospital de la Bañaza................................ 132*33
57 Idem...................... Quintana de la Vega y otros...................... 144 72 ! 43 M álaga ............... Beneficencia municipal de Axitequera.. . . 183 30
58 Idem..................... Falenzuala,........................................... ... 163*24 1I 44 I d e m .. . . . . . .......... Hospital de San José de Cañete ia R«al.. 4.904*10
60 Idem......... . Viiiaaabariego....... .................................... 375*62 ¡! 45 Navarra.................. Id®m de Peralta.......................................... 83*78
61 Idem,...................... La vis de O jada............................................ 1.815 50 I 46 Orease........... Colegio de la» Mercedes de ©sta ciudad,
62 Idem.»•••............. Viilareasar de Sirga................................... 219 71 ¡ Beneficencia.,......................................... 75*06
63 I d e m . . . . . . . . ........ Vaidecañas....................... . . ...................... 29*59 i 47 Oviedo.................... Obra pía de Tineo.......................... ............ 1.452 41
64 Idem ..................... Hornillos de Gerrato.. . .  *.......................... 66*89 1 48 Idem.................... Hospital de Nuestra Señora de la O en
Ar* Tíínm Vin&ftgcnsh de Ecla... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 206*46 1 Saks............................. .............. ........... 208*27
AA TíÍoií̂ i * Villamoreo . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . 276 06 49 Idem....................... Idem provincial............. ............... . 161 76
Al Td«m Valdeolmillos 334*30 50 P&leneia*........... . Idem de San Bernabé............... ................. 67936
68 Idem..................... Población de Campo»...................... .........• 144*72 51 Idem...................... Idem de Palmeros de Prómiata................ 628 72
69 Idem ..................... Santibañcz de Rasaba................................. 257*92 52 S egov ia .............. Idem de Aylión............................................ 55*71
70 Tdftm Píiífliifiia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38*59 53 I d e m . . . . . . . . ........ Idem de S*govia................................ 1.969 94
71 Idrtm a • * Viil&sarracino.. 145*49 54 Toledo.......... Beneficencia provincial de Toledo............. 1.536*03
72 Idem.................. Villa y tierra de Sald&ña........................ .. 1.270 69 55 Idem...................... Idem municipal.......................................... 70*76
73 Idem............. . Baltané». • . . . . . . . . . . . ............................... 257*28 56 Idem........... Colegio de Doncella» Noble» de id............. 611*83
74 I d e m . . . . . . . . . . . . . Vertavillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27336 57 Valencia............... Administración del Patrimonio de pobre»
75 Id em .... . . . . . . . . . Veintidós pueblos del Valle de O jada.... . 1.749-48 de Ruzafa................................................. 8 !68
76 Idem......... Membrillar. * * • *■* * • • »•#**#*•*•»•'«**•«■»* # 106 13 58 Idem................. . Hospital de Orihuda, Alicante................. 358 90
77 Idem.................... .. Autillo de Campos..•. * .. . 26 37 59 Id e m ... ................ Administración del Canónigo D. José
•79 PAntAVAdrft , CiMBO. m i. mmrn mm - m *  * 194*89 Faustino Alcedo...................................... •11.255*82
79 Idem Foruelos.••*•«.•*•••• • • * . • • ,• • • 257*28 60 Zamora........... . Hospital de Nuestra Señora de la Piedad
80 Santander.............. Casar de Pinedo y Ayuntamiento de Ca«

hñ7.án fifí la Sal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60*46 61 Zaragoza............ ....
en Benavante.............................................

Idem de Moros............. ....................................

3.289*13 
977 16

81 Toloftifío. ........................................ ... 14.30018 > Id e m ................. .... Idem de Nuestra Señora de Gracia......... ... 45 36
SSft n xr Mnrlríáfi .  .  . .  . . .  . . .

83 Idem .  . . . . . . . . . . O ato da. * • • * • * # * # # • . * * # * * , • * •  *  * *  • • # « , « * •

$ O x  U v

32*93
186*35

T o t a l . . . . . . . ..................... 36.580 04
TrJftni fiTiifli .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

85 Idem.............. Zarzuela del Pinar. ••••••••«••••• •, * .. • * 77*18 : Bienes de Instrucción publica.
86 Sevilla........ Alcoiea del Río. . • 179*64
87 ídem__. .  . . . . . . Car mona.......................... . 153'97 1.761 Granada............ . Beaterío de Santa María Egipciaca........... 278*88
88 Tdam . . . . . Cantillo de los Guardas. 210*33 62 L*ón. . . . . . . . . . . . . Escuela de Rslkgos..................................... 68*34
89 Id e m ................... Eeíja..................... . 424;53 63 Lérida.................... Magisterio de Maaotera......... ..................... 570*83
qo Idem. . Tjfibf íi ft . . .  « . . .  . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . 1,303*37 64 Logroño.............. Escuela da Galilea....................................... 217*08
Qí Id e m ..... . . .  . . Pedpera . . ........................ 77*19 65 Oviedo.................. Recoleta» de Oviedo................. ...  • . • ........... 325*61
92 Toledo................. Oasfo . .  . . ........................................... ............. 102*52 66 Idem...................... Escuela de Nortaga.........*......................... 24076
93 I dem . .  . .  . Raeriaventura . .  ......................... ... 528*58 67 Idem...................... Idem de Puenteflerro»...................... . 66*40
OI JA fim naatv d« RítA&lflTifl. „  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 226*78 68 íd e m ... . . ............. Idem de Oviedo................. ............. 225*93
95 Idem.................... . Calzada de Oropesa...* * .* « • . . . . . . . . . . . . 7.110*60 69 V alencia ............. Colegio de Santo Tomás de Vül&nueva.. • 902*07
96 Idem.................. Domingo Péra?;....... ....................... . 2.354 39 70 Idem...................... Idem del Gorpus-Cristi de Valencia......... 881*18
97 Id*m...................... Navamorcuende.......... .......................... .. 826*25 71 Idem..................... Idem de San Jorge que fué de id............... 217*51
98 ídem Naval ti fii líos . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.035*85
99 Idam . . .  . .  . . Torralba. ......................................... .. 4.888*89 Total........... ........... 3.994*59

El Director general de- la Deuda, P. O., Enrique de Linacero. (Se eontinmrd.).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general .
Relación de las cantidades recaudadas hasta el día de la fe~ 

cha en esta Intendencia general, con destino á las fami
lias de las víctimas del crucero Reina Engente.

Pesetas

S. M. la Reina Regente................... ....................  10.000
S. M. la Reina Deñe Isabel II. , ............  4.000

Pesetas.

S. M. el Rey D. Francisco de Asís......................  3.000
S. A. R. la Serma. Infanta Doña María Isabel.• 2.000
S. A . R. la Serma. Infanta Doña María de la Paz. 1.000
8. A. R. la Serma. Infanta Doña Eulalia.. . . . . .  1.000
8. A. R. la Serma. Infanta Doña Luisa Fer

nanda............................................................  2.000
S. A. R. é I. la Serma. Archiduquesa Isabel. •.. 2.000
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo. •• 250
Excmo. Sr. D. José María Beránger. . . . . . . . . . .  250
Excmo. Sr. D. Francisco Romero R obledo...... 250
Excmo. Sr. Duque de Tetuán. ..................  250
Excmo. Sr. D. Fernando Coa C ajón .  .............  250
Excmo. Sr. D. Marcelo de Azcárraga.. . . . . . . . .  250

Pesetas.

Excmo. Sr. D, Tomás Castellano.....................  250
Excmo. Sr. D. Alberto Bosch Fustegueraa  250
Excmo. Sr. D. Juan Navarro Reverter. ........... 250
Sr. D„ Luis González, ............................. 100
Mistar Thompson..................    5.610
Excmo. Sr. Arzobispo de Valiadoiid.. 2.413
Entregado por la AdmiaistMlén de El 

liberal, en nombre de la Orquesta de 
guitarra» de Aranjuez.. . . . . . . . . . . . .  100

Y  de la Sociedad recreativa La Ferro
viaria de Avila  ..........................  274*20

   374*20
Lo» adore» testamentario» de la gnu Marquesa
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Pesetas.

de Rubalcava, por cuenta del legado de dicha
señora para mandas..................... * .................... 500

D. L. Y......................................................................  6
La Administración del Heraldo* en nombre de 

D. Antonio Arias Díaz, D. Tícente Rodríguez
Morán y D. Francisco Frutos............................. 35

limo. Sr. Obiipo de Falencia........................   3¿5
Exemo. Sr. D, Cipriano del Mazo, Embajador de

España en L o n d r e s . o ...............  250
Excmo. Sr. Cónsul general de España en Lis

boa, en nombre del). Eduardo Ortiz empresa
rio de la compañía de zarzuela española en di
cha capital por el producto de un beneficio. . .  484

U  Revista de la Marina militar y mercante espa
ñola  .............................................................  25

D. Antonio S e g u r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. 5

37.39525

Madrid 27 do Abril de 1895.=José Ignacio Pía.

AVISO A LOS NAVEGANTES

D e p ó s ito  H id r o g r á f ic o

Grupo 71. — 18 Abril 1895.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
les planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son Tardadoras, y las relativas á la visífeil!* 
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

E spaña.

B a r b a s  d r  A y a w o n t e  y  H u h l v a

Núm. 4 7 0 , 1895.—El Comandante de Marina de Huelva, 
con fecha 13 del corriente, participa que por efecto de los 
temporales últimos se han corrido hacia el E. los canales de 
entrada de las barras de Huelva y Ayamonte, y que no ha
biéndose podido todavía variar las luces que señalan estos 
canaks, constituyendo hoy un peligro, no debe fiarse el na
vegante .de ellas, sino utilizarlas tan sólo para la recalada de 
larga distancia, aproximándose con precaución hasta reco
nocer las valizas luminosas, rojas y verdes, del canal de 
Huelva.

Carta núm. 629 de la sección II.

E stados Unidos.

F o n d o s  b n  T l sk e r s  L e d q b , p r o x im id a d e s  d e l  p u e r t o  
S a l e m

(Avie ana Navigaienre, núm. 57/329. Paris* 1895.)

Núm. 4 8 0 ,1 8 9 5 .—En el banco Tiokers Ledge se ha en
contrado una profundidad de 9°,6 (en lugar de 12 que indi
can las cartas inglesas) ©n un punto situado á 2 millas 
al S. 52° E. del faro de Marblehead, y á 5/4 de milla al S. 30°
E. de dicho faro, 5",9 (en lugar de 6",9).

Carta núm. 588 de la sección IX.

B ajo  a l  S. d e l  b a n c o  J a m e s  ( h a b ía  N a r r a g a n s e t t )

(Avie ana Navigatenrs* núm. 57/321. Parte* 1895.)
Núm. 48®, 1895.—Del reconocimiento verificado por el 

buque hidrográfico de los Estados Unidos Blahe, resulta la 
existencia de un buque cubierto con 3" de sgua en bajamar 
media, á i/s de milla al S. de James Ledge. Dicho banco está 
al S. 81° W, del faro de la isla de Conanicut y al N. 13° E, 
del extremo E. de la isla Fox.

Carta núm. 588 de la sección IX.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR DE BEERING 

Is la s  P rlb llo f.
N o t ic ia s  so b r e  l a s  is l a s  W a l r u s , O t t e r  

y  S a n  P a b lo

(Notice to Marinare* números 9/219, 8/199 y 8/200 
Wáshington* 1895.)

Núm. 4 § £ , 1895.—Ei buque de guerra de les Estados 
Unidos Ranger da las noticias siguientes:

A V* de milla al S. 17° W. de la punta 8. de la isla Wal- 
rus, se extiende un banco sobre el cual rompe la mar. La 
costa E. de la isla paree® acantilada, pero á una centena de 
metros por el N. y W. de la isla existen rocas, unas cubiertas 
y otras que velan.

A Vaó Va playas S., W . y N. de laisla Otter,
hay fondos muy pequeños. Bu costa N., desde la punta Crátera 
hasta el arrecife NW. está limpia de peligro»; el mejor fon
deadero cerca de la isla, se encuentra probablemente en 17a 
fondo arena negra y conchuela, y es posible existan fondos 
más pequeños á Va milla al N. 6° E. del extremo NE. de la 
punta Cráter».

El buque de guerra de los Estados Unidos Mohican ha 
encontrado á 3 */$ de milla al 8. 82° W . de la colma Eatchia-

son, que forma la punta NE. de la isla San Pablo, un placer 
rocoso cubierto con 13* de agua.

Es posible existan en este placer, que no se ha examina
do con minuciosidad, fondos más pequeños.

El arrecife peligroso que figura en las cartas norteameri
canas, al N. de la colina Hatchinson, está formado por dos 
rocas marcadas por valizas (goemao). Los menores fondos 
encontrados en estas rocas son: 6m,4 en la de fuera, poco 
menos de una milla al N. de la costa de la colina Hutehmeon, 
y 5n}5 en la de dentro.

Be debe dar buen resguardo á las rocas que salen de la 
punta Sea Lion (Sea Lion Neck). Las puntas Stony y la SE. 
de la isla San Pablo son peligrosas por los arrecifes que des
piden.

La roca Sea Lion, situada delante de la punta del Rieif, 
punta B. de la isla de San Pablo, está á 0,3 millas más al B. 
de lo que indican las cartas.

Carta núm. 467 de la sección I.

M AR D E J A T A  
Is la  de Java.

Y a l iz a m ie n to  d e  u n  n u r v o  c a n a l  en l a  pa sa  E.
DE SURABAYA 

(Arte ana Navigatenrs* núm. 60/339. París* 18Í5.)
Núm. 48*5,1895.—En la parte SE. del estrecho de Sara* 

baya (Oostgat) se ha reconocido un nuevo canal formado al E. 
dsl antiguo canal valiza&o. Dicho canal, en el cual el menor 
fondo es de 4m, quedó también valizado en el mes de Marzo 
próximo pasado de la manera siguiente:

1.° Una boya cónica, negra, con las palabras con letras 
blancas, Uiter ton-Oostgat Soerabaya como boya exterior.

2.° Una boya cónica, negra, en «1 lado N. del arrecife 
Kleta.

3.° Al lado estribor del canal dos boyas luminosas blancas 
y siete boyas cónicas pintadas de blanco, llevando de dos en 
dos un globo como distintivo»

4.° Al lado babor del canal, dos boyas luminosas negras y  
7 boyas planas pintadas de negro, llevando de dos en dos un 
tronco de cono como distintivo; y

5.° Una boya sobre los restos del buque sumergido delan
te del río Pegirian.

Estas boyas están numeradas, siguiendo la serle natural 
de los números á partir de la entrada exterior del c? n ti. Se 
publicarán nuevas noticias.

i Carta núm. 456 de la sección I.
I El Jefe, L u is  P a sto r  y L a n d er q .

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

SITUACION DEL MISMO

27 Abril W5. 20 AbrU 1895. 27 Abril 1895. 20 Abril 1895.

ACTIVO FMfM. Pmtcts. PASITO J*i#«fui. P§mm.

260.106.247*07 200.105.741*36 Capital del Banco............................... ............ 150 000,000 150.000.000
15.000,000P la ta . . . ..................................... . ...................................... 312 339,582 32 310.135.584*15 Fondo de reserva................................ 15.000.000 

10,341.352 89Corresponsales en el extranjero...c. 35.602.870*18 36.738 228*18 ( R ealizadas.............. . 10.635,997 60
Efectos á cobrar en el e x t r a n j e r o , . , . . . . . .* . . . . . . . . . . .
D e s c u e n t o s . . . . . . **. • • . *• • . . . . «

2.939.505*25
126.186.418*61

1.347.769*25
127.023.388*14

Ganancias y  pérdidas. • . • |  No resiizadas........................
Billetes en circulación.

725 897*60 
928 874.825

663,207*37 
926.167 400

Préstamos. . . . . . . .  • • * • • • • • • • • » . . * • « . . . . . . . . . . . . . . . . 107 805 309 83 103.769,272*76 Cuentas corrientes...................................................... . 334 270.143*23 325.732.844*95
Efectos á cobrar en el día............................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.. . . .
Otros valores de cartera............................* . . . . . ...........
Deuda amortizable al 4 por 100................... ...................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891 
Obligaciones del Tesoro, ley M Junio 1 8 9 4 . . . . . . . . . . . .
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junió de 1894.
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.« .................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.
Tesoro público, por pago de intereses de 1 Deuda per

petua................................................... .......... .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Ankcipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 . . . • • •* . •

Diversas cuentas........ *.....................................................

2.505.547*64 
12,270.000 
0.164.472*05 

408.967.186*25 
4.092.804*48 

55 424.000 
45.728.085*60 
6 633 044*68 

18.816.828*03

245.250*67

1.001.185'02 
150.000.000 

17.625.414,22 
74.217.088*87

2.016.793
12.270.000 
5.246 840*61 

408.967.186*25 
4.092.804*48 

54 453.500 
45.728.685*60 
0 681.712*07 

13.131.066*94

*

496.280*24 
150.000.000 

17.625.414*22 
85.259 288 54

Depósitos en efectivo......................... ........................
Dividendos, intereses j  otras obligaciones á p agar.. .  •
Reservas de contribuciones......................... .
Teso~ público, por pago de intereses de la Deuda per

petua ............... ...........................................
Ci edito* concedidos sobre efectos públicos.......... .

27.006,073*06 
33.172,123 29 
3,944.422 99

87.336.002*71

27.438,208*56 
36 414 84519 

3.156.448 07

3,322.191*97
91.557,812*08

1.588,670,840*77 1.590.088,955*79 1.588 670.840*77 1,590.088,955*79

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

Descuentos......................................................................... .. 4 1[2 por 100

Préstamos sobre efectos públicos. . . . c . . . . . . . * . . . . . * • • •  4 1¡2 por 100

El Interventor general, Ricardo Rubio.=V.° B.°=E1 Gobernador, Ieasa.

Habiéndose extraviado tres resguardos de depósito trans
misible», números 188*368, 299.849 y 320.128, expedidos por 
este establecimiento en 8 de J olio de 1891,28 de Marzo de 1892 
y 13 de Julio 'de 1813, respectivamente, á favor los dos pri
maros de P ola  Dondxrioa,mnriq«e de Atíenza, y el último á 
D* Roque Atíenza y  Simón, se anuncia al público por prime

ra vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, á pontar desde la fecha 
de la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y Diario oficial de Avisos* según determinan 
lps artículos 9 0 y 237 del reglamento, reformados por Rea! or
den de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho

plazo sin reclamación de tercero, el Baneo expedirá el corres
pondiente duplicado de dichos resguardos, anulando k s  pri
mitivos y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 25 de Abril de 1395,=£1 Yieea*üeretario, Gabritl 
Miranda. X—2050
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I n t e r v e n c i ó n ,  g e n e r a l  d . a  l a

Escalafón provisional de los Jefes de Administraición, Jefes de Negociado,  Oficiales y Aspirantes del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado ,  formado hasta el

s !
a°
8-S
?8
: 1

CATEGORÍA,
sueldo5 nombre y apellidos

■ 1 »•*:. *.

DEL INTERESADO

DEPENDENCIA 

EN QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DK

SU NATURALEZA

FECHA

DE

SU NACIMIENTO
ESTADO

FECHA
DE LA ANTIGÜEDAD 

EN LA CLASE EN EL RAMO 
DE INTERVENCIÓN

100 • Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia d<B
S a n t a n d e r . ..................... , ........ .. Santander...• 9 Febrero 1857........

27 Septiembre 1871.. 

24 Marzo 1857

. 1.° Octubre 1892 ,

. 14 Octubre 1892.,,

. 18 Octubre 1892.......

. 8 Noviembre 1892...

8 Noviembre 1892.. 

. 11 Noviembre 1892...

199

200 

201 

202

203

204

Eduardo Ouii&da ▼ Valdivielso de Oeballos ••• •• • Idem id. de Albacete...... . Albacete.••••

• Pfmi*rmi*ín TrAvsmft v BeriftáTl. . Idem id. de A l a v a . . . .............................•••••< * Jaén.•••••••• ílüifiAlÍA

Sirve en el Tribunal de Cuentas del Reino*..........«••••••.< * Murcia.. . . . . . 28 Septiembre Í869». 

31 Diciembre 1866... 1 

16 Noviembre 1864...

(T?si q js r? n

Eduardo Gutiérrez Bonilla** . • • « • • • • • • • • • • • • * • • .  Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de Jaén .  Jaén..••

JTahá Gírouéa y  Oriente.. .  Sirve en la Intervención central de Hacienda............... Alicante*.. . . . S a ] f  A . A

J a a i í r  Martín y  Domínguez......................... Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia d< 
Sevilla............ ............. ............................................. .

i

, Cádiz......................... 26 Abril 1872 1 , 11 Noviembre 1892...

Juan Var^aa y Verirer.. . . . . . .  Sirve en la Intervención de la Fábrica Nacional de la Mone
da y Timbre..................... ................................... , Madrid . 2 Noviembre 1876*.. Soltero...... / I  T\? __ V______1 OA(%

206 Gasuar L ó q a z  GIL. Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Almería.............. ................................... .............................. ...

i

o Diciembre 1892.. ,

Almaría. 6  f i < * t n h r A  l í í f i í ?  1 Casado....»

Casado.............

A TN« - . __ _ 1 __ T f l A n

207

208 

209

Idem id. de Sevilla......................................... MálftD’n,
v UubUUio 1.000•... . f

31 Enero 1863...........1

26 Septiembre 1876..

9 Diciembre 1892....
T\í _T *1 r\(f\n

Justino DíazMaroto................... . ••••••*. Idem id. de Toledo............................................................ Toledo . . .
21 Diciembre 1892...
o T? . i onn

Manual Montanar Rubí ella. Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Huesca..............................................................................

\

ooitero... . . o Enero 1893.

HnAfifiiL . „ 3 Octubre 1849. , | 1 n ioaa

210 ValentínEsD&rr&íruera v Jiménez*• •••••••*..•••« Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Toledo................................................................................

t
Lasaao.. •. • o Enero 1893.......

Toledo . 16 Diciembre 1833;.. { 
14 Jnlín 1373

A Torvo

211

212

213

214

215

, Tirso de Mingo y Cuadrón... Idem id. de Soria............... ......... ............................ . Soria. •
Casado...... 4 Enero 1893....... ..

7O Torvo

Femando Retana y Gamboa. Idem id. de Guadalajara................................ ............ Huelva...........
Oreóse . ..

14 Noviembre 1875...

15 Julio 1862....... « .
94. A (ynttfn 1 QH'Q !

boitero.. • •.
Q a U a . a

19 Enero 1893.........
cío W— i nrvo

Alberto Rodríguez Blanco................. . . . . . . . . . . . . Idem id. de Orense...................................... ......... ......... . ¿.
soltero... •.
é '’í * *«!* A

Enero 1893. ••••••
n<i » icvnn

Joaquín Fernández Argiieso**• *••••••••••••••••• Idem id. de Yallaáolid................................................ Pleo n/I ai*

Eduardo Menéndez Herráiz........ . . ............. . . . . . . Sirve en la Contaduría general de la Deuda....... ............... Madrid.........

w* AgufibO lo tú , . . . {
10 Julio 1829 I

25 Febrero 1893.......

21 Marzo 1893.......
Oí ir.».* Tono216 Joaquín Sanjurjo y Rodríguez de Arias................ Sirve en la Intervención central de Hacienda.......... . Sevilla............ 11 Noviembre 1874..

217 Cándido Lueyro Agrá........ » .. . .• • •o............. • . . . Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Orense................................................................... .

a i  marzo I39d.. • . . . .

Pontevedra.... 15 Octubre 1874...*.. 

20 Octubre 1868,,, ,i 

8 Junio 1862...,....! 

23 Agosto 1864...... 1

5 Junio 1871............

18 Diciembre 1871.. .1 

8 Marzo 1872...........

218

219

220 

221

Modesto de la Torre y Fernández. Idem.............. ................... ............................... ............
Soltero.... • 1.° Abril 1893..........

1.° Majo 1893...........
pf i ir v A A nJuan Mecías Monroy................. . Idem id. de Salamanca............................. .............. . Cáceres....

Burgos...........

Zaragoza.........

Madrid... . .

Casado......

Luis Estefanía y España........ . . .* • • .• • • • ............ Idem id. de Vizcaya............................................................
Lasado...... 5 Mayo 1893..,..*..

ni a JT T /̂ or«

Mariano AsCaso é Hidalgo de Quintana................. Idem id. de Zaragoza........................ .............. ...................
Soltero......
QaHa. a

21 Mayo 1893..........
ir__. ínAn

222 Enrique Daniel y Flores...................................... . Sirve en el Tribunal de Cuentas del Reino....................
ooitero... •.
qaiama

2 1  Mayo 1893............
T /* Torvo

223 Máximo López y Rodríguez* Idem................................................. ................................... Ciudad Real...
soltero..... lo Jumo 1893........ .

224 Emilio Enríquez Ibarrola.. Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Ciudad Real......................................................................

Soltero..... 13 Julio 1893...........

Ciudad Real... 

Jaén...............
J.^n

22 Noviembre 1865.. I

23 Febrero 1871......

T A T— lf- Torvo

225 Alfredo Monereo de la Cámara.............................. Idem id. de Jaén.. . . .  .V.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
.................. 14 Julio 1 8 9 3 . ,

225 Lorenzo Aldayturriaga y Noguera.............. . . . . . . . Idem id. de Lérida..................... ................................... .
Soltero...... 17 Julio 1893....*..,

227

228,7.

Domingo Sáenz Barés.......... *........... *........ . Idem id. de Barcelona....................................................... .
1U AgOStO ioüft» . . .. . Casado..... 1.° Septiembre 1893..

Eladio Cuesta Solís.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. de Cáceres......... ..................... ............................. ná /ijiii. m

i í /q maju aot*,. . . . . . .

11 Marzo 1865.......

1.° Junio 1865........

Soltero».... 1.° Septiembre 1893..

229 Juan Sehwartz Mattos.•»••••••.•« .••••....... ..... Idem id. de Canarias........................................................... «if.M
Soltero...... 5 Septiembre 1893..

230 Pablo Latrilla y Sañés........................ Idem id. de Barcelona................................................... . . . .
Soltero...». 6 Septiembre 1893..

231 Juan González Carrasco.. *................................ Idem id. de Madrid............................ ..................... ............
.Barcelona. • • •.
Madrid

iu uiciomure icsso...

9 Octubre 1875.,.... i
A 1**31 'IQT1A I (

Casado...... 20 Septiembre 1893..

232 José Herránz y Rubio............................................ Idem id. de Guadalajara............................ .............. , . . . . Guadalajara... ’ <
Soltero..... 1.® Octubre 1893......

233 Antonio Boralla y Sánchez.......................... . Sirve en la Intervención general de la Administración del 
Estado....................... ......................................................

' *so a  ora lo . . . . . . .  i iBoitero...... 14 Octubre 1893.......

PSavíIIa i i n  a 1 í

' 234 “ >í)i«go Medina Osuna»......................................... .. Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Córdoba......................................................................

L # ¿VU1JLL AOUU. ••••••. 1 isoltero...... 22 Octubre 1893......

6*Vy lOKO 1 a

235 Leonardo Pedraz y Solpérez.................................. Idem id. de Salamanca.................................. ............ .........
worcioDa..... . .  i Áu  Mayo 1858......##| Ĵasado...... 28 Noviembre 1893...

236 Caries Mallafré y Chaves...................................... Sirve en la Intervención de la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre.. *..............................................................

v aiiaaolid...... o rnoviemore ioo<...J Lasado...... 28 Noviembre 1893...

237 Francisco González Megías.......................... Sirve en la Intervención central de Hacienda.....................
r n a a n a . . |  

Ja én ............. {
aü xuciemore lo/o. •. ¿
lo __1__loca 1 r

3oi tero..... 30 Noviembre 1893...

238 Andrés Ayuso Arnáiz....................................... . Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Valencia................................................................ .

v aoo^..i eSoltero...... 1.° Enero 1894.......

239 José Luis Apaletegui Ocejo............................. Sirve en la Contaduría general de la Deuda pública........
Barcelona. • • • • 1 

C ád iz .........1

Barcelona*.,..! 

Santander,....! 

Almería..........]

M a d r i d |

íuciemore ib /jl. . .  e
OR _1__lome c-

Soltero...... 9 Febrero 1894........
1 A « r  Y fTA i

240 JaimeCullaMoragas.......................... ................ iSirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Tarragona....... ................................................... ................................................... .

w  a o i\ jp  • i pollero....  •

A 1----M Í O W O  I O . U ____

1.° Marzo 1894....................

241Í S\ César González de Haedo.............................. Jídem id. de Madrid................................... . . . . o . . . . . . * ..............................

uíium  .........................i c oitero..,.. 28 Marzo 1894.....................

.242 f' Eduardo Muñoz Moya..........................  ][dem id. de Almería.......... ................................... ,
Aia jc.cero loo / . . .  i  p ditero...,. . 1.° Abril 1894...........

243 José Núñez y Rey........... £Sirve en la Intervención general de la Administración del 
Estado.... ............................................................................................. ..

o vAciuore iooi ............... i poiterp...............

A W l  1ST7Q 1 __

10 Majo 1894............

TT TTOAi f
( 1 )  VémíHQáamKtowm

«5 Wv-tero., • • »
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DE HACIENDA
A d m i n i s t r a c i o n  d e l  E s t a d o .

31 de Enero ultim o, con arreglo a la dispuesto en  el a rt ; 2 4  del  reglam ento orgánico de 6 de D i c i e m b r e  de 1 8 9 4  y disposición 5 .ª  de la Real orden de l a  misma fecha. (1)

artículo

JJBI, DECRETO orgánico en que e s t á  

COMPRENDIDO

TIEMPO

DE SERVICIOS EN EL RAMO 

ASos. Meses. DSae.

TIEMPO
D E S E R V I C I O S  

EN QTRAS DEPENDEN©LAS 
DE HACIENDA

ASos. Meses. Días.

TIEMPO
DS SERVICIOS EN ©EROS 

RAMOS

Alos. Meses. Mas.

TOTAL

B>2 SERVICIOS AL ESTAD© 

ASos. Meses.) Dias.

TÍTULOS QUE POSEE O B s m N A m o w m

Art 2.a, caso 1.° d@l E©a1 decrete
1

¿e 6 de Diciembre da 1894........ . 2 4 * 1 10 25 4 p 29 8 3 24 x»
Art.2.°, caso 1.a............ . ......... . 2 3 17 » p p a p p 2 3 17 > p

»
Art. 2.°, «aso L®........................... 2 3 13 P 10 15 > p p 3 1 28 » p
Real orden do 8 de Febrero 1895.. > p i 2 2 23 > p p 2 2 23 P p
Art. 2.% caso 1.°............................... 2 2 22 » > p p p p , 2 2 22 P p
Art.2.%caso l.°....................... . . . . 2 2 90 : > p » p -p p  11 2  { 2 20 P p

Art.2.% casos 1.* y 8.a. .»•*.*...«* 2 2 : 20 ; ♦ p > p p * 1 2  i 2 20 Bachiller.. *.............. . ............. p

Art. 2.% caso 1.®......... . . . . . . . . . . . 2 1 25 ! p p p > » 2 1 25 i p p

Art. 2.a» caso 1.®. . . . . . . . .......... .. 2 1 m  \ p p » ¿ p p 2 1 22 > p
Art. 2.% caso 1.° y 3.°.......... . ......... 2 1 10 p p p ( p p ■ p ! 2 1 10 Bachiller.... . . . .

Art.2.®) caso 1.a. •« .. . . .« « .e .o . . . 2 I 28 ■ p p > ; p p > ; 2 ' 1 28 > p

Art. 4.°.................... ........................ 2 »; ’f 28 \ p ; a : 2o : 7 7 ; 10. p p

Art. 2.°, caso 1.®............ ............ 2 1 1 ! m P ; p • p p $> ; 2 1 ; 27 p p
Art. 2.% caso 1 /................... . . . . 2 P 12 > \ » ’ p p P 2 p \ 12 p
Art. 2.a, caso 1.®.......................... * 2 P p p p i p p 2 p 8 * p
Art.2.% caso l .° . . . ....... . 2 a * i■ * ; P ; p p p P 2 * 8 p

Art. 2.a» caso 3.a. . .* ..« • • ..» • .« .»  ] 1 11 ‘ 6 : »  i » > i > > P 1 11 6 Bachiller........... ....................................

Art. 2.% caso 1 . ® . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 2 29 0 23 ; > 1 11 1 l i 27 p

&

p
Art. 2.% caso 3.®..................... i  ; 10 10 i P ; a > ; p P 1 10 10 Bachiller..• • • • .• • • • • • • • • • • •«  .

iArt* 2*% caso 3*®*.. * • ¿ • • . . . . . . . . . i i<r p ! P » : » p P 1 ¡; 10 > I d a m .. . . ......................... .....................

p

p
Art¿2.®, caso 3 . ® . . • . . . . . . . . . . . . . . i 9 p P a » . » p > ■ i  i : 9 p Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • « . . . . . . . »

Art. 2.®» caso 4.®. i 4 • 22 P ■ p ■ •  • p p P ■ 1  ; 4 22 p p
Art.2.®, caso 3. . . . . . . . . . . . . . . . . . i 8 10 ; P a 17 3 9 27 Bachiller... . . . . . . . . . . . . . . . p
Art. 2.®, caso 3.®............................... i 8 3 j > * > p 1 8 3 Idem. >
Real orden de 8 de Febrero 1895., a p » ' 1 ’ 7 ; 1 15 p  : p > 1 : 7 15 » >
lim ....................... .......... ..............i » i  | a 1 6 i i 17 p p p 1 6 17 »

Art. 2.®, caso 3.®......... . . . . . . . . . . 1 6 17 P » ! » p p p 1 6 17 Bachiller.. ........................... .

Art,2®, caso 3 .° . . . . ....................... 1 6 ; 14 P p p p p 1 6 14 Idem........ ...................... .
p

Art.2.% caso 4.a. . . . . .......... .......... 1 5 ; a 5 p p 13 p 19 5 4 p >
Art. 2.°, caso 3.®................. ............. 1 5 ; > > p p p p > 1 5 p Bachiller............................

Art. 2.% caso 3.®............................... 1 4 I 26 p p p p p > 1 4 26 Idem .....................................
p

Art. 2.a, caso 3.°............................... 1 4 i 25 p p p p p 1 4 25 I d e m .. . . ..................................... . .
p

Art. 2.a, caso 3.®............................... 1 4 11 15 8 20 p p

i
p 17 1 1 Idem ................. .

p

Art. 2.a, caso 3.°............................... 1 4 > p > p p p p 1 1
4 p Idem......................... ............................

Art. 2.°, caso 3.®.............................. 1 3 17 p 5 13 p p p 1 9 p Idem..............................
p .

Art.2.a, caso 3.®........ . 1 3 9 p p > p p » 1 3 9 I d e m . . . . . . . . . . . . . . .............................

p.

Art. 2.®, caso 3.a. ............................. 1 2 3 6 1 3 p p p 7 3 6 Idem................. .......................  .

p

Art. 2.°, caso 3.°............................. p 9 18 p > p p p p p 9 18 Idem.............................................. t
p

Art. 2.a, caso 3.°. .............. . 1 1 27 » p » p p p 1 1 27 Id e m ....» ........... . .

p

Art. 2.a, caso 1.a............ . ................ 2 5 27 1 p 13 p 3 6 10 p

p

p

Art. 2.a, caso 3.°............................... P 11 22 . 4 11 14 p 5 11 6 B achiller.

Art. 2.a, caso 3,°............. . . . . . . . . . » 11 p p p a p p \ p 11 > Idem......................................................

9

Art. 2.a, caso 3.a. • •• • .............. , * 10 3 p p p p p p p 10 3 Idem............... ............................. .

w

Art,2.a, caso 3 ,° .* .. . ........ •%*. . . . > 10 » p p p p p p 10 > Licenciado en Medicina y Cirugía... .

a..

Art, 2.°, caso 4.a.............. ................. P 8 21 7 5 4 13 1 9 21 3 4 p

Art. 2.a, caso 3.®*»» »* »(<». * • • . %« *.. a ; 7 20 p > > p p p p 7 20 Bachiller... Jt . . p
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las  in hu m acion es, c lasificadas por sexo , edad, estado y  enferm edades r turificadas m  los cem enterios de esta cap ita l e l  dia  25 de Ab r i l  de  1895.

,,, í

f* ti»

83209 Aflos 
ele edad

eSASJÍffí'BAe3ÓB!
de la § lugar del .talleelmiento.

f

OB8S®;V&ei£*?í#- $® r  í»
* e*• »

orno* Año &
de «dad de la enfemedad.

(i&mh
% lugar dísl íalieolnóa&to.

1 Vaiv’óg,. •. 1 P............. Sarampión...........
Idem.......................

Velar de, 6 ........................ 36 Hembra... 2 P........... . Sartsmuión....................... Carretera de Extremadu
ra 12 . .

- ‘ n'.ttSLiaíssROT rtrwuaiuut SiBffiS»

V Idem.»,. . 8 m. P............. Tudescos, 3 6 . . . . . . . . . . . . *
Ir
P

3
4

ídem...., 
Ictenri. . . .

2 P ........... ídem.. . . . . . . . . . . . Constancia» 88 ................. 37 Id$m. . . . 1 P....... .. . IdAsn.. o .. . . . . . . . . Bravo Murillo, 5 6 ............
Fernando el Católico, 5..

*
1 P......... . Idem.............. .. • > 38 Idem* • • •

Idem.. . .
8 m. P.tt........ Idem. • ....••*«»• p

5 ídem.. . . 1 P......... I tem.» .«*..«,•........ San Dimas, 4 . . . . . .......... *> 39 1 P .......... „ I d e m .. . . . . .o . . . . .
Coqueluche............

P
6n ídem. •. • 3 P........... . Idem. • ................... Queaada, 6......................... > 40 Idem. •.. 7 m. p , ........... Palma 84 P

Idem ... .
[d«m.. . .  
Idem.. . .

3 P........... Idem... .••• ............ Parada, 7 . . . . .................... > 41
42
43

Id em ....
Idem.. . .  
Id em ....

22 Soltera..
P .,..........
Soltera.

Tu hñrftíilofiifl Hospital provincial..........
Mayor. 18 y 20..................
Doña Bárbara deBragan* 

za ,5 • •. . . .

8
9

10

1
2

P.............
P.>..........

íd*m..................... -
Idem...........

Dos Amigos, 6.................
Ferrocarril, 6 ...................
Jarretera de Extremadu

>
>

9
16

I . . . . . . . . . . . .
Idem.

»

ídem .... 1 P............. Ida ni..................... .
r a ^ . . ............................. p 44 Id em .... 1 p0............ Meningitis tuber

culosa. . . . . . . . . .
Fiebre infecciosa... 
Fiebre séptica........

11
12

ídem ....
Idem.. . .

11 m. P . . .n___ ídem..................... Juan Duque, 3 . ................ p RfO'i'ÍTnft 7 *
2 p.......... Difteria... . . . . . . . . Toledo, 126..... ................. p 45 Idem.. . . 15 Soltara • u Rt»ü*rsutíft. %

Idísm. •. • 27 Casado •. Tuberculosis.... . . Buenavista, 44 ............ ». 46 Idem. • • • 18 Idem. . . . Gohftrnador 3! .
w
p

14 Idem. 4 •. 5 P . . . . . . . . ídfrUJu .................... Hospital Provincial......... > 47 Idem. • • • F*to , Pizarro, 14........................

Hospital Provincial..........
11̂
16

Idem.
ídem ,...

8
45

P.............
Casado..,

Tabee mesentérie». 
Lariugitia tubercu 

losa......................

Idem.................................. » 48 Id em ..,. 62 Casada.. Insuficiencia mi 
tral......... ••«.... P

San Hermenegildo, 1 5 .. .  
Don Evaristo, 16..............

p 49 Idem.. . . 2 p............. Brounuitia . .  ^ Plaza del AlamPlo, 4 . . . .  
8an Bernardo, 94.

p
17 Idem.>♦. 84 Idem.. . . Gangrena...............

Lesión cardíaca...
» 50 Idem... •• 4 m. P ............. Jdem. ....• • .......... p

Idem ... • 65 Id«m ,... Claudio Coello, 31............ > 51 !dem>.. . . 1 P............. Idem. • .•••••••»•• Vicario Vieio. 2 . . . . . . . . . p
19 Id em .... 60 Idem.. . . Aeistolia......... Amparo, 92....................... > 52 «■>. 1 P . . . . . . . . Idem.................... Pez 20............  ................ &
W Idem.. • • 10 m. P............. Bronquitis.............. Sfgovia, 29 ....................... p 53 Idem....... 1 p............. Idem. ..«•.•• • Calvo Asensio, 5 . . . ........

Const&nilla del Conde Du 
que 1 * « • . . .

»
2}
22
25

ídem. • •. 3 P............. ídem....................... Valencia, 5 ...................... p 54 Idem .... ! 1 p............. Idem . . .
ídem.. . . 1 P............. Idem....................... Velarda, 15 ....................... p p
Idem..... 3 P............ Laringitis............... Bravo Murillo, 21............ > 55 ■ T4tem».. • * 9 m. p............. Broncopneum o n í a

Pulmonía................
Enterocolitis.. . . . .

Alcalá 6 7 ....................... P
n
25

íd «m .... 81
2

Casado. 
P.............

Broncopnoumonía., 
X*#!QCL>...............

Ronda dé Valencia, 1 4 ... 
Carretera de Andalucía, 13 
Arriaz», 9..........................

p
56
57

Id em .... 
Idem.. . .

35 
2 m.

Soltera >.
p Quintana, 2.......................

1 ndu sa........  _ . . . . .  . .
>
p

26 Idem.. . . 9 m. p............ I dem........................ p 58 Idem.. . . 62 viuda*’.*
P.............

N#fritis................ . p
27 Idem.. . . 70 Viudo*. Enteritis senil. . . . Leganitos, 1 1 . . . . . . ........ > 59 dem...# 1

iiit AlA9>|7f • a • t • • • » m *
Meningitis............. Monte! eón, 13. •••••••••• p

28 I dom. . . . 52 Casado. , Infarto hepático... 
Gastroenteritis. •..

HoBpit&l Provinci&l......... >> 60 Idem.. • • • 6 <n. P............. 1 d&m............... ........... .. Palma, 6 3 . . . . . . . . . . . . . . .
Paseo de M aría Cristi 

na. 24««..»..«••».......
8an Blas, 4 y 6 .................
Cabeza, 18.
Hospital de la Princesa..
Hospital Provincial.........
Idem « . . .

29
30
31 
3‘¿ 
33

3 m. p Vergsra, 4 ................. « .. . p 61 Idem ..*. 9 m. P............ Apoplejía seresa...
O'• •

Idem.. . . 4 P............. Meningitis............i'dcxn.u. . . . . . . . . . . .
/ áessu.....................
Eclampsia........ ..

Ronda de Segovia, 1 1 .. . .
Independencia, 4 ..............
Tribútete, 4 ................... *.
Pasteo de Santa. María de

p fe
Idem. . .  
Idem .... 
Idem ....

3
2
2

P.............
P.............
P.............

» 62
63
64
65

ÍSteüSfi, ® . . « 
ícteBL.,.. 
Idem.. .  • 
Idem ... .

8 d. 
10 m. 
44

P.............

Soltera..  
Viuda*.. .

Eclampsia..............
*
>»fe

la Cabeza, 1 6 . . . . . . . . . . > 48
9
p

34 Hembra. - 1 P .. .......... Sarampión............ Ferrocarril, 16.................. > 66 í ü $ X H U . • » . 60 Id íin .. . . Elefantiasis. • • • • . P
35 Idem .... 1 P............. Idem........................ Cava Baja, 28........ .......... p 67 Id em .... 82 i dem ... Ulcera airante___ Idem •. * fe9

E e s u m e m .
de las inhumaciones 'practicada# en los eementerios de esta capital durante el día 25 de Abril de 1895, clasificadas las de funciones por sexos y  causas productoras.

S E X O S

PE

LOS INHUMADOS

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES

INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS OTRAS COM

PARAT

[UNES

Muerte violenta...................

T O T A L
general

de
inhumaciones 

por causas.
i 

...........
Viruela......................

1 Sarampión................
Escarlatina...........
Tifoideas...................
Paludismo........
Puerperales............

O
$P
s*af•
•*

Q
£g
&&?

i, Difteria.....................

0O*
8§oes

co5>'
w

Op£00ao

| Hidrofobia.................

Cflera........................
Influenza ó grippe.

Onp00

1 
TOTAL parcial........

¡ En 
el claustro ma- i 

1 
terno .......................

, 
Accidentes da la den- 

1 
tición......................

del a: '0 0
y02
1
tea00

o
> tr*‘típop]

 ̂
Circulatorio., i

f
Respiratorio.

i00
1

O4®.
?&
M: 3.• 0• co• 1

 ̂
Locomotor...

1 Cerebro-espi- 
! 

nal.........

Varones....................................... » 11 > » » > » » 1 4 V * » » > » 1 17 » » 2 7 3 » l 3 1 16 > 33
Hebras.............................. . » 6 > » > » » 1 > 4 ( > í » 3 14 1 » 1 8 1 1 » 3 5 20 » 34

T o ta les . . . . . . . . . . . » 17 1 1 8 4 31 1 » 3 15 4 1 > 6 6 36 » 67

Madrid 26 de Abril de 1895.==E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrnccción pública.
Primera enseñanza.

Enterada esta Dirección general de la consulta hecha por 
la  Junta de Instrucción pública de Almería, respecto al modo 
de armonizar lo dispuesto en el art. 5.° del reglamento de 27 
de Agosto de 1894, para la obtención del certificado de apti
tud que se exige á las Maestras que han de desempañar las 
Escuelas incompletas donde no haya Normal de Maestras, 
con lo que para casos análogo* prescribían las órdenes de 1.® 
de Abril de 1870 y 1.° de Junio de 1880, y de conformidad 
con lo expuesto por el Rectorado de Granada <m 9 del actual; 
ha acordado este Centro directivo resolver dicha consulta en 
el sentido que informa dicho Rectorado, disponiéndose al 
efecto que en las capitales de provincia donde no haya Es
cuela Normal de Maestras, las intasadas que pretendan 
dichos certificados sufran el examen correspondiente ante un 
Tribunal, que será formado por el Director de la Escuela 
Normal de Maestros y de dos Maestras de Escuela pública 
de las que tengan znés categoría en la respectiva localidad, 
nombradas por la Junta provincial; y que siendo aquéllas 
aprobadas en el examen se expida el certificado de aptitud 
por el Establecimiento en que bb verifique éste, previo el pago 
de los derechos académicos equivalentes á los de matrícula 
del primer curso de la carrera

Y por último, esta Dirección general ha dispuesto que 
sólo quede subsistente la orden citada de l .# de Abril de 1870, 
respecto á las capitales de provincia en que no hubiere Es
cuela Normal de Maestras ni de Maestros.

Lo que participo á Y. S. á los efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Abril de 1895.== 
El Director general interino, E„ Moreno d r Ay ala.=Sr. Rector 
de la Universidad de......

Dirección general de Obras públicas.
Personal facultativo y administrativo y de ferrocarriles .

Próxima á ocurrir la vacante reglamentaria de una plaza 
de Ingeniero Jefe de segunda clase de Caminos, Canales y 
Puertos del personal de Obras públicas de las islas Filipinas, 
con la categoría de Jefe de Administración de segunda clase 
én dichas islas, sueldo de 1.750 pesos y sobresueldo de 2.625, 
teniendo derecho el que se nombre al abono del pasaje á las 
precitadas islas por cuenta del Estado, cuya plaza pueden 
solicitar los Ingenieros Jefes de Caminos, Canales y Puertos 
de la Península; esta Dirección general ha dispuesto anun
ciarlo por medio de la G a c e t a  d e  Ma d r id , i  fin de que los 
que deseen ocupar la indicada plaza lo soliciten del Ministe
rio de Ultramar por conducto de este Centro directivo en el 
término de un mes, á contar desde la inserción de este anun
cio en el periódico oficia?.

Madrid 26 de Abril de 1895.=E1 Director general, P . O., 
Antonio Sanz.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los Registros y  del Notariado.
Tribunal de oposiciones á la Notaría vacante de Añasca 

(Puerto Rico).
Por acuerdo de dicho Tribunal se pone en conocimiento

de los señores opositores á la expresada Notaría:
1.° Que los aspirantes admitidos á los ejercicios sen los 

que figuran en la siguiente lista.
2.° Que el programa que ha de servir para dichos ejercí- 

«etica es el que se publica á continuación.
3.° Qae las oposiciones empezarán el día 28 de Mayo

próximo, á las tres de la tarde, en el salón de actos del Cole
gio notarial de este territorio, sito en la plaza de la Bolsa* 
número 14.

Aspirantes admitidos á las oposiciones.
D. Manuel Eloy Garrote y Alvarez.

José Serret y López.
Juan Marina y Muñoz.
Eduardo Ron y González.
José Borrell y Sol.

PROGRAMA
formado por el Tribunal de oposiciones á la Notaría vacante 

de Añasco.
TEORÍA. Y PRÁCTICA DEL NOTARIADO:OBLIGACIONES DEL NOTARIO 
Y PRINCIPIOS GENERALES ACERCA DEL OTORGAMIENTO DE LOS 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS
1.°

Naturaleza de la institución notarial; sus límites. Deberes 
morales del Notario,

2.a
Historia del Notario en las Antillas españolas desde el si

glo XYI hasta nuestros días.

Idea de la fe pública: euls classs y determinación de U que 
h  Cambe al Notario.

4.®
Organización actual del Notariado en k s islas de Cuba J  

Puerto Rico. Examen crítico de ia reforma.
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5.* |

Organización del Notariado on la Península, |
6/ J

Medios de provisión de las Notarías vacantes en la Penín- ¡ aula y en las Antillas españolas. f
7. *

Incompatibilidades y prohibiciones para el ejercicio del cargo de Notario.
8.°

Delitos que puede cometer el Notario en el ejercicio de sus funciones. Penalidad que les está señalada.

9 ”Causes por las cuales puede negar el Notario la intervención de su ministerio. Casos en los que deberá negarla.
10.

Reglas que determinan los casos en que pueden permutar su cargo dos Notarios.
11.

Sustitución d© las Notarías: diferentes c$eos que pueden ofrecerse, y á quién incumbe en cada uno de ellos.
12.

Casos en los cuales puede ausentarse el Notario del punto de su residencia. Furnia de ¡solicitar la licencia para ello, y á quién incumbe su concesión.
13.

Reglas establecidas en la legislación notarial acerca de 3a firma do los otorgantes y testigos en los instrumentos pú* blicos.
14.

Testigos que han de intervenir en el otorgamiento de los n&trumentos públicos entre vivos: sus cualidades.
15.

Número y cualidades de los testigos que han de intervenir en los testamentos de todas clases. 1
16#Circunstancia que deberá tenor presente el Notario cuan- I do sea requerido para dar fe de incidencia» ocurridas en actos 1 públicos presididos por Autoridad competente. Actitud que 1 deberá adoptar cuando se le impida el ejercicio de sus fun- 1 ciones. ¡
! 7 .

De las legalizaciones y testimonios de legitimidad de fír- | mas. Casos en que respectivamente procedan. Del libro de ] actas y asientos que en él debe consignarse. |
18.

Del protocolo, su historia, sus clases. ¿A. quién correspon-de su propiedad?
19.

Formalidades que han de cumplirse en la preparación de los protocolos. Qué se entiende por archivo notarial y á quién corresponde su custodia.
20.

Valor legal de los documentos autorizados por Not&rio. Diferentes medios de prueba que en ellos se contienen.
21.

Causas de nulidad de los instrumentos públicos. ¿Afecta esta nulidad á k  validez de las obligaciones en ellos consignadas? 22.
Materias que deben sar objeto de escritura pública y de acta notarial. Requisitos que respectivamente exigen dichos instrumentos públicos.

23.
Personas que tienen limitada su capacidad en general ] para otorgar instrumentos públicos; quiénes deben suplir esa ¡¡ falta en cada caso. j

24.  I
Circunstancias que se han de expresar en la comparecen- j cía de las escrituras públicas.

25.  I
Requisitos que han de concurrir en el otorgamiento de las j escrituras públicas. j

26.  ' ¡
Partes de que se componen las distintas clases do instru- j mentes públicos. Explicación de cada una de ellas. j

27.  j
Capacidad jurídica de la mujer casada. j

28. |
Capacidad de las distintas clases fdo hijos ilegítimos para ; adquirir bienes de sus respectivos padres. |

29.  |
Capacidad jurídica de los Clérigos y de los religiosos profesos para ser otorgantes en los instrumentos públicos.

30.
De la renuncia de las leyes. Leyes que son renunciables y cuáles no.

31.
Formalidades que deben tenerse presentes para la expedición de primeras, segundas y posteriores copias de las escrituras matrices.

32.
Bases del Arancel notarial vigente en Cuba y Pusrto Rico, y examen de cada una de ellas.

DERECHO CIVIL ESPAÑOL
33.

Naturaleza y divisiones dsl Derecho.
34.

Caracteres de la ley. Examen de la costumbre y de la jurisprudencia como fuentes de Derecho.
35.

De los Reales decretos, Reales órdenes y reglamentos. Examen de sus requisitos y respectiva eficacia.
36.

Breve reseña de los cuerpos legales vigentes en España respecto al Derecho civil.
37.

Diferencia entre el estado natural y el estado civil de las personas. Cualidades que determinan uno y otro.
38.

Requisitos que prseeden al matrimonio; forma de su celebración, y personas que pueden contraería.
39.

De los efactos civil#?» dsl matrimonio con relación á los bienes de los cónyuges. Diferentes ciases que pueden existir en la sociedad conyugal.
40.

De la patria potestad, su naturaleza, derechos y obligaciones.
41.

Modos de constituirse y disolverse la patria potestad.
42.

De las tutelas y sus diferentes clases.
43.

Obligaciones de los tutores, antes, ©n ©1 ejercicio y después da concluido su cargo.
44.

Da las incapacidades y excusas para ejercer la tutela.
45.

El consejo da familia; su organización y atribuciones.
46.

N a tu r a le z a  d e l dominio. Enumeración y examen de los 
demás dereshoss raales.

47.
Da la división de las cosas y del derecho en ó á las mismas.

48.
Modos de adquirir la propiedad de las cosas. Examen es- pecial de la prescripción.

49.
Modos de perder la propiedad de las cosas.

50.
Dsl usufructo, uso y habitación.

51.
De las servidumbres reales. Su división y examen.

52.
Modos de constituir»© y extinguirse las servidumbres.

53.
De los censos, su división y examen de cada uno de ellos.

54.
Naturaleza de la posesión. Sus diferentes clases.

55.
Da los testamentos.Sus diversas clmm  y requisitos externos en cada úna de 

ellas.
56.

Requisitos internos de las últimas voluntad«s.Personas que pueden testar.
57.

De la institución de heredaros.De la desheredación; sus causas, 
i  Sustituciones; sus diversas clases.

58.
[ De los legadas; sus distintas clases. Modos como se coas [ tituyen y se extinguen.

59.
Ideo, de las mejoTSB y do las legítimas.Examen del derecho de acrecer.

60.
De los testamentarios: sus facultades.

61,
Modos de parder su fuerza las últimas voluntades.

62.
De la sucesión intestada. Orden de los llamamientos.

63.
De la aceptación y repudiación de la herencia.Personas que se consideran excluidas como indignas de la sucesión.

64.
De los bienes sujetos á reserva.Condiciones de su enajenación.¿Cuándo cesa la obligación de reservar?

65.
Derechos sucesorios del cónyuge viudo, según el Código civil.

66.
Reglas generales para efectuar la partición del caudal hereditario.

67.
Naturaleza de la obligación: sus diferentes clases.

68.
Naturaleza de los contratos. Examen de sus requisitos esenciales, naturales y accidentales.

69.
Modificaciones de los contratos.Explicación de las diferentes ckses de condiciones y efectos que producán.

70.
Modos de probar las obligaciones.

71.
Medios de disolverse los contratos en general.

72.
Naturaleza de la compraventa. Persones que pueden celebrar este contrato. Obligaciones del vendedor y del com- l prador.

73.
Del arrendamiento: sus diversas clases.

74.
Del contrato de censo. Su reconocimiento, reducción y redención.

■ 75.
Dal contrato de sociedad.Obligaciones que na.c$n del mandato.

76.
Del préstamo: sus clases?.Contrato de depÓBito.

77.
De los contratos aleatorios: su examen.

78.
De las donaciones.| De la fianza.

79.
Examen de la prenda como contrato y como derecho real.

LEGISLACIÓN HIPOTECARIA.
80.

Distintas acepciones de la palabra hipoteca. Caracteres del nuevo sistema hipotecario. División de las hipotecas. Princi» pales disposiciones para efectuar el tránsito del antiguo al nuevo sistema.
81.

Bienes hipotecables. Bienes hipotecables con ciertas condiciones. Bienes no hipoteca bies.
82.

Extensión d© la hipoteca. Su indivisibilidad. Reglas rala- j tivas á la díatribución del crédito hipotecario entra varias \ fincas.
83.

Constitución de la hipoteca. Extinción da la misma. Moda da hacer efectivo el pago del crédito hipotecario.
84.

Carácter de las hipotecas legales. Su enumeración. Deberes generales del Notario coo relación á las hipotecas legales. Hipotecas legales que han de reservarse en las escrituras cu que se enajene ó grava la propiedad de|bianes inmuebles.
85.

Hipoteca legal á favor do la mujer casada. Enajenación de los bienes dótales y de los propios dsl marido hipotecados A , la seguridad de la dote.
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86*

Reglas respectivas par» la constitución de las hipoteca» 
Segales»

87*
' <Eegistro d e  la p ro p ie d a d . Tí tolos ¡su jeto» á  in s c r ip c ió n  en  
* l*m ?sm o . Informaciones p o s e s o r ia » . P ro ce d im ie n to  p a ra  n a 
cer la inscripción d e l dominio cu a n d o  el p ro p ie ta r io  carece ae 
t í t u lo  escrito-del mismo.

88.
Forma da inscripción «n los títulos en el Registro de la 

ipromiedad. ©Aeres del Notario al redactar los instrumentos 
Inscribibles. Sdea general de las anotaciones preventivas. Ex
plicación de las anotaciones preventivas por defectos Bnbsa- 
mables.

89.
Efectos de la inscripción de los títulos en el Registro de la 

propiedad. Idea general sobre la extinción de las inscrip
ciones.

LEGISLACIÓN DE ULTRAMAR

90.
Recopilación de la» leyes de India». Autoridad d® las leyes 

de Castilla en las provincias de Ultramar.
Ministerio de Ultramar: su organización y atribuciones.

91.
Gobernadores generales de los provincias de Ultramar: 

sus deberes y atribuciones especiales en Cuba y Puerto 
Rico. Corporaciones consultivas*

92.
División territorial de l»s Antillas españolas. Organiza

ción administrativa de la isla de Cuba. Organización de la 
administración de justicia en la propia isla.

93.
Examen del Real decreto de 3 de Febrero de 1882» que 

aplica á Cuba y Puerto Rico, con algunas modificaciones, la 
ley de 20 de Junio de 1862, vigente en la Península.

94.
Examen de los Reales decretos de 8 de Enero y 6 de No

viembre de 1884, que aplican á Cuba y Puerto Rico la ley y 
reglamento del Rsgistro civil. Principales disposiciones que 
respecto á ellos debe observar el Notario.

95.
De la expropiación forzosa por causa de utilidad pública 

en Ultramar.
96.

Legislación mercantil que rige en las Antillas españolas. 
Legislación penal vigente en Cuba y Puerto Rico. Examen 
especial d© la pena de interdicción civil y efectos que produce 
en la capacidad jurídica de las personas.

97.
Régimen de las fincas rústicas llamadas haciendas comu

neras en la isla de Cuba. Circunstancias que han de tener pre
sentes los Notarios que autoricen instrumentos por los que se 
transmita ó grave la propiedad de dichas fincas. Reglas espe
ciales para su inscripción en el Registro. Advertencias que ha 
de hacer el Notario á los otorgantes.

98.
Contratación de servicios públicos; prescripciones sobre la

materia vigente en las provincias de Ultramar.

99.
Determinación de los actos y contratos sujetos al impuesto 

de derechos reales y transmisión de bienes en las provincias 
de Ultramar. Advertencias que incumbe hacer al Notario.

100.
Legislación del sello y timbre del Estado en la isla de 

Cuba.
Uso del papel sellado en los contratos y últimas volunta

des: disposiciones penales en esta materia.

EJERCICIOS PRÁCTICOS

1.°
Testamento con sustituciones pupilar y ejemplar.

2.°
Testamento nuncupativo de un extranjero que no conoce 

$1 idioma español.
3.°

Donacióa remuneratoria de un bien inmueble.

4.°  .

Establecimiento de servidumbre de luces.

5.°
Dote estimada y constitución de hipoteca por el futuro 

marido.
6.°

Dote confesada dentro del primer año siguiente al matri
monio.

7.°
Venta de una finca con el pacto de retrovendedlo*

8.°
Venta de una finca perteneciente á la dote.

9.®
Venta de un buque.

10.
Cancelación de hipoteca constituida á la seguridad de un 

préstamo.
11.

Venta de finca urbana.

12.
Venta de finca hipotecada ¿ la seguridad de un préstamo.

13.
Retroventa de un inmueble.

14.
Arriendo de fincas rústica».

15.
Obligación de hacer que llevo aparejada ejecución.

16.
Obligación de dar con dos fiadores solidarios.

17.
Préstamo con hipoteca de dos fincas.

18.
Permuta en que uno de los dos permutantes es menor de 

edad.
19.

Reconocimiento d® hijo natural por el padre.

20.
Prohijamiento de un niño expósito.

2 1 .
Poder para enjuiciar otorgado por albaceas.

•22.

Poder para vender un inmueble perteneciente á la dote d© 
la mujer.

23.
Poder para contraer matrimonio.

24.
Revocación del poder para contraer matrimonio.

25.
Poder para vender una finca sita en país extranjero.

26.
Poder para administrar.

27.
Testamento abierto.

28.
Comodato.

29.
Redención de censo reservativo.

30.
Transacción de acciones litigiosas.

31.
Subrogación de hipoteca.

32.
Disolución por mutuo digenso de un contrato de venta.

33.
Sociedad colectiva mercantil.

34.
Venta á censo reservativo.]

35.
Constitución de censo reservativo.

36.
Cesión de crédito hipotecario.

37.
Cesión del derecho de retraer una finca vendida con este 

pacto.
'  38.

Promesa de venta con entrega de arras.

39.
Poder por comerciante matriculado á favor de un factor.

40.
Dote estimada recibida por comerciante matriculado.

41.
Sociedad en comandita.

42.
Sustitución d© poder con revocación de otro.

f  43.
Protesto de letra con indicación.

44.
Revocación con causa de la donación de un inmueble.

45.
Renuncia de bienes para profirión religiosa.

46.
Renuncia por precio del deresho de retroventa de una 

finca.
47.

Fianza hipotecaria.

48.
Constitución de crédito refaccionario sobre finca gravada 

con hipoteca anterior.

49.
Acta de subasta extra judicial.

50.
Acta de entrega de una carta para hace? consta? la recia 

mación de cantidad.
Madrid 25 de Abril de 1895 —El Secretario, Julián Pan

to?. = V .° B.°=Ei Presídante, Julio García del Basto.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta de Obras del rio Guadalquivir y Puerto 

de Sevilla.
Autorizada la Junta por la Superioridad, anuncia el con

cuiso para la adquisición de un vapor remolcador con destino 
á las obras del río Guadalquivir y puerto de Sevilla, en las 
condiciones siguientes:

Artículo 1 .°  E l concurso se anunciará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de Barcelona, Bübao, la G ruña, 
Cádiz y Sevilla por ua plazo de cuarenta días, contado desdo 
las doce del mediodía de la fecha de la G a c e t a  d e  M a d r id  
en que m publique el anuncio, durante cuyo plazo m admi
tirán en la Secretaría de la Junta de obras la» proposiciones 
que se presenten en pliego cerrado, acompañadas del res
guardo que justifique haber constituido ea la O*ja general de 
Depósitos ó en la sucursal de ésta en Sevilla la cantidad 
de 1,000 pesetas en efectivo ó valores del Estado.

Art. 2.° El Secretario de la Junta da obras dará ricibo d© 
esto» documentos, indicando en él la fecha y hora de su pre
sentación.

Art. 3.° La proposición escrita contendrá sin raspadura
ni enmienda y con toda claridad el precio eu letras y cifras y 
modo de pago que se solicite, y á esta propuesta acompaña
rán los pianos, detalles y condiciones del material que pro
p on gan , con  una Memoria explicativa que h&ga comprender 
los mismos con toda exactitud, expresando también detalla
damente todo el material y utensilios qu® ha de traer el va
por r-smolesdor como inventario de dicha embarcación. Todos 
esto» documentos deberán estar autorizados con la firma da! 
prepotente. , ,

Art. 4.° En la redacción de los citados documentos se 
tendrá presente el pliego de condiciones facultativas aproba
do por la Superioridad que para conocimiento del público 
estará de manifiesto en la Secretaría da la Junta durante todo 
el plazo designado hasta medía hora antes d© abrírselos 
pliegos presentados.

Art, 5.° El acto de la apertura de los pliegos tendrá lugar 
en la Secretaría de la Junta, a la una de la tarde del día en 
que termine el plazo de los cuarenta día», con arreglo á lo 
fijado en el art. 1.° de estas condiciones, ante una Comisión 
de la Junta de obras del puerto y con asistencia del Ingenie
ro Director ds las mismas.

Art. 6.° Be desscharán en el acto todas las proposiciones 
en que se solicite un precio superior al tipo aprobado por @1 
Ministerio de Fomento y todas las que no satisfagan á estas 
condiciones, que se insertarán en el anuncio, admitiéndose 
sólo para su examen y tramitación ulterior, según el Real 
decreto de 5 de Octubre de 1883, las que cumplan los .requisi
tos que en el mismo se indican. Todo» ios documentos pre
sentados quedarán unidos al expediente del concurso y no 
serán devueltos á los proponentes.

Art. 7.° A las veinticuatro horas de celebrado el acto se 
devolverá la fianza á los firmantes de las proposiciones que 
hubieren sido desechadas. Las fianzas da lo» demás quedarán 
en depósito hasta la aprobación déla propuesta y publicación 
en la G a c e t a  de la Real orden que ultime míe expediente.

Art, 8.° Una vez conocida oficialmente la resolución supe
rior, será obligación del adjudicatario elevar la fianza provi
sional hasta el 5 por 100 de la c&ntid&d en que se hubiere 
adjudicado el servicio y extender escritura pública del con
trato aní® Notario ©n Sevilla. La fianza la constituirá m  la 
Caja general de Depósitos ó en la sucursal de ésta en Sevilla, 
y extenderá la escritura en un plazo máximo de quince días, 
contado desde aquel m  que se le comunique la adjudicación. 
La falta da cumplimiento á esta condición trae consigo la 
rescisión del contrato con pérdida d8 la fianza provisional.

Art. 9.° Aprobada por la Superioridad el acta de recepción 
definitiva, s© devolverá la fianza al adjudicatario, si éste es
tuviere libre de toda responsabilidad por los trabajos ejecuta
dos ó por los accidentes que en éstos hubieren podido ocurrir.

Art. 10. El pago de la cantidad en que se hubiere adjudi
cado el servicio se hará por la Junta de obras sin descuento 
alguno y en la forma prevenida en el art. 16 del pliego de 
condiciones facultativa». . _  ,

Sevilla 24 de Septiembre de 1891. =E1 Ingeniero Director, 
Juan Ezcurdia.—Aprobado por Real orden de 17 de Diciem
bre de 1894.
Tipo aprobado á que se refiere el art. 6.°: 158.259 pesetas.

Sevilla 22 de Abril de 1895.=E1 Vicepresidente, A. Fari- 
ña.=El Secretario,.Miguel A. Conradi.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de   declara que enterado del
anuncio publicado por la Junta de Obras del Puerto de <©vi
lla en la Gaceta de M a d r id , fecha.. . . . ,  relativo & la aiqui-
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sieión de tm vapor remolcador para el servic> de dieh&t 
obras, me comprometo á entregarlo con sujeción ^stricta a 
pliego de condiciones facultativas aprobado por k  L*uPeri°ri 
dad, del cual tengo conocimiento, por la cantidad de. * • • • 
letra y en pesetas). 157_  '3

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en 

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios,pun
tos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios.

central

Cádiz.—Miguel Márquez, Barquillo, 2.
Marsella.—Kettlawall, sin señas.
Colmenar.—Carmelo González, Horno Mata, 9, cuarto. 
Raus.-—León Pinedo, agente hipotecario.
B&ena.—Rxemo. D. Juan Ulloa, sin señas.
Sevilla.—José Rodríguez, Jacometrezo, 26.
Boo.—Jacoba Cañizares, Caballero de Gracia, 19, cuarto. 
Albuñol.—Ramón Pérez, Cordón, 1.
Gandía.—Tary Castaño, sin señas.

NOROESTE

Soria.—Emiliano Bslber, Ancha San Bernardo, 59. 
Cobarrubia.—Raf ael González, San Bernardo, 7.
Madrid 27 dé Abril de 1895.=E1 Jefe del Cierre, José 

Lladó.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Tortosa.

En virtud de lo acordado por el Ayuntamiento, y á los 
efectos prevenidos por el art. 11 del decreto de 18 de Sep
tiembre de 1869, ha de proveerse por concurso la plaza va
cante de Arquitecto municipal, dotada con el haber anual de 
3.000 pesetas, consignadas en el presupuesto municipal.

Los Sres. Arquitectos que aspiren á obtenerla dirigirán 
las solicitudes extendidas en papel de la clase 12.a á esta Al
caldía hasta el día 31 de Mayo próximo, acompañadas de los 
documentos siguientes:

1.° Certiñcación acreditando que poseen el título de Ar
quitecto.

2.° Certiñcación de la eonducta moral observada en el 
punto de su actual residencia expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento, con el V.° B.° del Sr. Alcalde y sello de la A l
caldía.

3.° Relación autorizada de los méritos y servicios de todas 
clases que hayan prestado durante el ejercicio de su pro
fesión.

El que obtenga la plaza tomará posesión el día 1.* de Julio 
próximo y habrá de concurrir á la oñcina á las horas estable
cidas, estando obligado á formular todos los proyectos que le 
encargue la Corporación y á dirigir las obras municipales, 
sin perjuicio deque si el Apuntamiento lo acuerda, estará 
también obligado á explicar una clase nocturna de dibujo.

Lo que he dispuesto hacer público en este periódico oficial 
para conocimiento de los Arquitectos á quienes pueda inte
resar.

Tortosa 13 de Abril de 1895.=E1 Alcalde accidental, Angel 
Nicoláu. X —2062

ADMINISTRACIÓN DE  JUSTICIA
Juzgados m ilitares

MALAGA.
D. Ramón Ortalls y JuM, Alférez da navio graduado y 

Ayudanta fiscal da un expedienta de prófugo de la Goman* 
daneia de Marina de M&laga.

Usando da las facultadas que como Fiscal me conceden 
las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
ii.mn y emplazo por esta mi tercer edicto, j  término da diez j 
días, á contar desde la fecha de sn inserción en el Boletín i 
oficial de esta provincia y  Gacbta. de Madbid , al inscrito dis
ponible de este trozo y  brigada Pedro de la Paz Bonilla Du- 
rán, hijo de otro y de María, natural de Campillos, vecino de 
Málaga, de veintinueve años de edad, soltero, marinero, para 
que se presente en esta Comandancia <5 en los baques de la 
Armada nacional para ingresar en el servicio do la misma; 
teniendo entendido que de no verificarlo será declarado pró
fugo con arreglo á ley. .

Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades civi
les, militares y agentes de la policía judicial procedan á su 
busca y captura, y si fuese habido lo entreguen en la cárcel 
pública á disposición del Sr. Comandante de Marina de esta 
provincia. . „  . „  '

Málaga 4 de Abril de 1895.=Ramón Ortells.
716—M

SANSEBASTIAM
D. Elíseo Gil Esté vez, Capitán Ayudante de la Coman

dancia de Carabineros de Guipúzcoa y Juez instructor de la 
misma.

Por la presente cito, llamo y emplazo al carabinero de 
mar de la segunda compañía déla misma Francisco Rodrí
guez García Díaz, para que en el término de treinta días, con
tados desde su inserción en la Gaceta, de Madrid y  Soletin 
oficial de la provincia, se presente en el cuartal que ocupa la 
fuerza del Cuerpo en eBta capital, sito en el barrio de Gros, 
calle de laRampla, letra Ll, á responder do los cargos que le 
resultan en la causa que instruyo por desarción y abandono 
de servicio cometidos la noche del 25 de Marzo próximo pa
sado, perteneciendo al punto de la Puncha de la expresada 
compañía; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el indicado plazo. , ,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes di policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado procesado, cu
yas señas son las siguientes: Francisco García Díaz, hijo de 
Juan y de María, natural de Cartagena, Juzgado de primera 
instancia de Ronda, provincia de Málaga, de cuarenta y un 
años de edad, casado, estatura un metro 580 milímetros, pelo 
castaño, ojos melados, cejas al pelo, color moreno, rariz re
gular, con una cicatriz en la frente, y caso de ser habido lo
remitan en calidad de preso con las seguridades convenien

tes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día. *
w  £  Pay? <3?e la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en el Boletín oficial de c*t& provincia

San Sebastián 7 de Abril de 1895. =  El Capitán Ayu
dante, Juez instructor, Elíseo Gil.=Por su mandado, el cara
binero Juan Herrero, 710—M

D. Fernando Alm am  Zulueta, Teniente Coronel de In
fantería, Juez instructor permanente de causas del sexto 
Cuerdo de Ejército.

Ignorándose el paradero del soldado de la brigada de Ad
ministración militar José Picasarri Albizu, de veintiún años 
de edad, soltero, natural de Ormaiztegui (Guipúzcoa), siendo 
sus sañas: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz y boca 
regulares, barba naciente, color sano, frente saliente, aire 
marcial, producción clara, á quien de orden del Exemo. Se
ñor Comandante en Jefe de esta región estoy sumariando por 
desarción;

Y usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente cito, llamo y emplazo á dicho 
soldado José Picasarri, para que en el término de veinte días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, Peña- 
florida,^, cuarto, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en 
el referido plazo y seguirle el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial para que practiquen activas diligen
cias en su busca y captura, y caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á las 
prisiones militares del cuartel de San Tolmo de esta plaza y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid.

San Sebastián 8 de Abril de 1895.=E1 Teniente Coronel, 
Juez, Fernando Almarza.=Por su mandato, el cabo Secreta
rio, Gonzalo de León. 709—M

D. Jacinto Pascual y Arránz, Capitán de la zona de reclu
tamiento de San Sebastián, núm. 19, Jaez instructor del ex
pediente que de orden superior estoy instruyendo por deser
ción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1894, José Ugarte Argarate, hijo de 
Carlos y de Brígida, natural de San Sebastián, avecindado en 
ídem, provincia de Guipúzcoa, Capitanía general de ídem, 
nació en 1.° de Junio de 1875, edad diez y ocho años, diez 
meses, estatura un metro 622 milímetros, su religión Cató
lica Apostólica Romana, oficio carpintero, estado soltero, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire bueno, 
producción regular, señas particulares ninguna, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a ceta  de M adrid y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en esta zona militar, calle de 
Echaide, núm. 6, principal, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en el indicado expediente; baja 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y  á los agentes de policía judicial, para que practique! 
activas diligencias en busca del referido José Ugarte Argara
te, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á 1« 
citada casa y  ámi disposición; pues así lo tengo acordado es 
providencia de este día.

San Sebastián 8 de Abril de 1895,=Jacinto Pascual 
Arránz. 708—M

juzgados de primera Instancia.
ALCAÑICES

D. Félix Arránz IMansilla, Juez de instrucción de la villa 
y  partido de Alcañices.

Por la presente Be cita, llama y emplaza al gitano Antolín 
Jiménez Jiménez, cuya vecindad se ignora, por más que su 
cédula de vecindad está expedida en Baltanás, para que en 
el término de diez días comparezca ante este Juzgado á fin de 
prestar la oportuna declaración indagatoria en la causa que 
contra el mismo y otros dos instruyo por el delito de false
dad del vendido de una yegua; bajo apercibimiento que de nc 
hacerlo dentro de dicho plazo, á contar desde la inserción di 
la presente en la G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de esta 
provincia, le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura d< 
dicho gitano, cuyas señas se insertan á continuación, y  cas< 
de ser habido sea conducido, con las seguridades convenien 
tes, á la cárcel de este partido y á disposición de este Juz 
gado.

Dada en Alcañices á 19 de Abril de 1895.=Félix Arrán: 
Mansilla.=Federico M. Manzano.

Señas i ü  gitano é que se refiere la requisitoria anteriora
Se ignora su naturaleza y vecindad, creyéndose no teng 

residencia fija, aunque se dice ser vecino de la ciudad de Za 
mora, representa la edad de sesenta años poco más ó menos 
estatura regular, pelo canoso, color quebrado, gasta patillas 
viste chaqueta y pantalón de pana verdosa en regular estade

J—2214
ALMENDRALEJO

D. Pablo Sánchez Calderón, Escribano del Juzgado d 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Doy fe que en este Juzgado y por el Procurador del mil 
mo D. Federico Forte y Barueto, en nombre y con_ poden 
bastantes de D. Isidoro Corbo Valle, por sí; de Doña Mari 
Cirila Corbo Valle, también por sí, esposa de D. Francisc 
Abasólo Rivero; de D. José María Ridruejo Corbo, de Doí 

1 Basilisa Ridruejo Corbo, esposa en segundas nupcias de De 
\ Juan Bazo Sánchez; de D. Manuel Jiménez y Rodríguez, i 
! concepto de defensor del menor D. Marcelino Ridruejo Co 
j bo; de D. Pedro Acedo Florea, también con el carácter < 
i defensor de los menores D. Cesáreo, B. Carlos, Doña Eloíj 
i y D. Francisco Corbo Luna; de D. Antonio Rodríguez j  v 
\ llena, en idéntico carácter de defensor del menor D. Isa 
I Corbo y Ridruejo; de D. Juan Sánchez Luna, como dofens 
1 asimismo de las menores Doña Teresa, Doña Leonor y  Do: 
\ Sofía Bazo Ridruejo; de D. Fernando Gallego é Hidalgo, 
l concepto de protutor de loa menores D. Cesáreo, D. Carl< 
| Doña Eloísa y D. Francisco Corbo y Luna; de D. Antoi 
- González Tenazas y D* Francisco Pérez Hernández» es1

W testamentarios nombrados por la 
>s últimos como albaeea y Luna, se incoaron diligencias 
itda Dona María Valle w «larase la ausencia de D. Fran- 
ira que judicialmente se poder practicar las opera-
seo Ridruejo Corbo, con el á̂ sf *»g bienes quedados por la
ones divísimas de partición <Ss k >dos tenían interés en 
ona María Valle Luna, puesto que tv ks diligencias con
herencia do dicha señora, y tramitada. ^  con fecha 18 del 
reglo á ley, se dictó auto por este Juzgauv 
tuai, cuya parte dispositiva dice: trímera ins*
«El Sr. D. Juan Saval y Sacristán, Juez da > Escribano, 

neia de esta ciudad y su partido, por ante mí el * Franeis- 
¡o: que debía declarar y declara la ausencia de D, , '^iata 
Ridruejo Corbo, vecino que fué de ^Hornachos, d!* 
os de edad, hijo legítimo de Isaac y de Teresa, m'vadau 
que este auto se inserte en el Boletín oficial'de esta' P™* 

ocia y en la Gaceta  de Madrid, expidiéndose1 al efectv  ̂lag 
lenes y testimonios conducentes; entendiéndose que la 
iración de ausencia que el mismo contiene no surtirá sv ^  
>ctos hasta que transcurran seis meses dé su publicación ' 
expresados periódicos oficiales; y á su ttemps, facilítense 
os interesados los testimonios que pidan para lós usos que 
i convengan.
Así lo proveyó, mandó y firma expresado Bt Juez, de quo 
el Escribano doy fe.=rJuan Saval.=Aute^mí, Pablo San- 
bz Calderón.»
Lo relacionado,^ más por extenso aparece dél expediento 
referencia, y lo inserto está conforme con su original, á 
e me remito.
Y para que conste, y remitir al limo. Sr. Director general 
la Gaceta de Madrid  con el fin de que 86 inserte en dicho 
riódico, expido el presente, que firmo y s«l!o con el de mi 
rgo, en Almendralejo á 26 dé Marzo de 1895.— Pab^ Sán- 
ez Calderón. X—2057

ALMERIA
D. Juan Bautista Bello y Ríos, Juez municipal de eBta 

idad é interino de instrucción de la misma y su partido.
Por la presante requisitoria se llama al procesado Domin- 
González Pérez, vecino de esta capital, cuyas demás cir- 

nstancias se ignoran, para que dentro del término de diez 
as comparezca ante este Juzgado á prestar inquisitiva cu  
usa que se le sigue sobre hurto.
Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
la policía judicial procedan á la busca y captara de expre- 

do sujeto, conduciéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de 
ta ciudad.
Almería 18 de Abril de 1895*= Juan Bauti «ta Bello*—ES 

tuario, Ignacio Pela. J—2191

D. Juan Bautista Bello y Ríos, Juez municipal de esta 
udad é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Dolores Fernández 
eredia, soltera, de veintidós años de edad, hija de Juan de 
ios y María Josefa, natural de Granada y vecina de esta ca- 
Ital, á fin de que dentro del término de diez días comparez- 
i ante este Juzgado para la práctica de ciertas diligencias 
a causa que se le sigue sobre hurto.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades j  
gentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
e dicha procesada, conduciéndola, caso de ser habida, á la 
árcel de esta ciudad.

Almería 19 de Abril de I8S5. =  Juan Bautista 
ctuario, Ignacio Pino. J—2192 "

ALORA
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de este 

artido.
Por el presente encargo á todas las Autoridades y depon

ientes de la policía judicial practiquen diligencias parala 
usca de 57 monedas de plata de 5 pesetas cada una, una d »  
ro de 25 pesetea y una arroba de tocino que fueron robados 
Manuel Gálvez Rueda, de esta vecindad, la noche del 10 
l II del corriente, y encontradas, su detención, así como de 
t persona en cuyo poder se encuentre no comprobando su 
jgítima procedencia.

Dado en la villa de Alora á 18 de Abril de 1895.=Facundo> 
e la Cruz.=Por mandado de 8. 8., Carlos Moreno.

J~2193<
AVILA

D. Carlos Grande y Cortés, Juez de instrucción de la ciu* 
ad de Avila y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a l 
reso fugado de la cárcel de esta ciudad Francisco Avellán 
íieto, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
le diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lu— 
;ar la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid y Bo- 
etin oficial de esta provincia, comparezca en la sala audien- • 
da da este Juzgado, sita en la cárcel pública del partido, con 
d fin de notificarle el auto de procesamiento y prisión decro« * 
ada contra el mismo en eausa por quebrantamiento de con-' 
lena y recibirle indagatoria.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, tanto1 
siviles como militares, y encargo muy especialmente á lo» 
igentes de la policía judicial procedan á la busca, captura*; 
ietención y conducción á este Juzgado, con las seguridades 
lebidas, de expresado sujeto Francisco Avellán Nieto, que e» 
ie estatura alta,, de unos treinta y dos á treinta*y cuatro año» 
le edad, de oficio quincallero ambulante.

Dada en Avila á 29 de Abril de $895.= Carlos Grande y* 
3ortés.=Por mandado de S. 8., Juan R. Gutiérrez.

J—2235
BADAJOE

D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de instara c- 
eión de este partido. , v

Por el presente se cita, llama, y emplaza á Francisco X ‘e- 
dro, de nacionalidad portugueia, y cuyas demás circunst an
sias se ignoran, á fin de que dentro délos diez primeros d ías, 
á contar desde la inserción de este edicto, en la Gacet , a. de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración ea. causa que uif .truyo 
sobre hurto.

Dado en Badajoz á 19 de Abril de 1895.=Francisco Mifsuf 
y Macón.=De orden de 8 .8 ., Manuel Maqueda.

*2216
CADIZ—SAH ANTONIO

En el Juzgado de primera instancia del distr ito de Sai 
Antonio de esta eiudad, y por ante mí, se ha int erpuesto de 
manda, en juicio declarativo da mayor cuantío , á instaneii 
de D. Félix Aparicio y Mancebo contra B. Joié Rahola; 
Doña Rosalía Rubíes, sobre cobro de 175.000 pesetas, por in 
demnización de perjuicios, intereses legales y costas, y e: 
providencia dictada hoy por el expresado $r« Juez se h
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acordado emplazar á los demandados, - como lo verifico ■por 
medio de la presente cédula, para que dentro de diez día ,a im-
Íjronrg^bbdB, contados desde la inserción de la presen¿te en. 
a Gacet/a de Madrid y Boletín oficial-d* esta provino?*, com

parezcan en los referidos autos, personándose en foro ja para 
contestar la demanda de que se les l a conferido O slado; 
previniéndoles que si no lo verifican les parará el perjuicio á 
que ha*a lugar an derecho.

Cádiz 20 de Abril de 1895¿=E1 Escribano, Francisco Ga
rnacha* ^ —2054

CALATAYUD

D. Ramón Ferrárt y Bastarán, Juez de instaicción de C&- 
latayud y su partido. , .

Por el prm ute se cita, llama y emplaza a Antonio Car
ees Itfclúa, alies Cipote, natural de Emfoid de la Rib&ra, y do
miciliado que estuvo en esta ciudad, el cual%según noticias, 
marchó con dirección á Barcelona con los quintos del último 
T«empkzo. para que en el término de diez di&s. á contar 
desde la inserción del presente edicto en les Boletines oficia
les de esta provincia y de 1» de Barcelona y G aceta dk Ma 
d r id , comparezca en isst» Juzgado con objeto de notificarlo 
la sentencia ejecutoria dictada en la causa que se le ha se
guido sobre hurto y de sufrir la condena impuesta; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar. _ _

Dado en Calatayud á 19 de Abril de 1895 =R»tDón Fe- 
rrán.=D© su orden, Manuel Palomares. J —2217

CASTUERA

D. Manuel María Sanz Ansorena, Juez de instrucción de 
este partido*

Por la presente se excita el celo de todas las Autoridades 
para que procedan á la busca y remisión á este Juzgado de
lea c&bmlkríjfes que á continuación se reseñan, y á la deten
ción de las personas en cuyo poder m  encuentren si no acre
ditaren su legítima procedencia, cujas caballerías fueron ro
badas en la noche del día 9 del corriente do la Cfrsa d© Don 
Manuel d® Ten», vecino de Bienquerencia de la Serena.

Dada en C&Btuera á 20 de Abril de 1895.= Manuel María 
Sauz Anaorena.= Por mandado de S. S., Antonio Mediales.

Señas de los semovientes.
Una jaca de pelo negro, de cinco ¿ños, careta, próxima á 

la no are», con la cola recién cortada y la crin también cortada 
¿ i  la parte donde coge el yugo.

Otra juca colorada, de cuatro años, también con la cola y 
crin cortada en la misma forma que la anterior, de alzada 
menos de la marca, con hierro.

Y otra jaca, pelo de rata, de siete años, algo más baja que 
las anteriores, con la crin y cola negra» y recientemente cor
tadas, con algunos pelos blancos junto al casco de la pata iz
quierda, J —2218

CORDOBA

D. Francisco Fernández Yior, Juez d© primera instancia 
de esta ciudad y bu partido.

Higo gaber que en los autos juicio declarativo de mayor 
cuantía de que se hará expmión seguidos en este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito, he dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen átí:
- <Encabezamiento.—En 3a ciudad de Córdoba, á 15 d® 
Abril de 1895, el Sr. D. Francisco Fernández Vior, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido, habiendo visto 
estos antes juicio declarativo de mayor cuantíe, promovidos
Íior D. Jesús Marín y Ramonet, propietario y vecino d© Má- 
»ga, representado por el Procurador D. Antonio González 

Aguílar y defendido por el Letrado D. Rafael Melendo y Gó
mez, contra la persona, personas, Corporaciones ó demás 
entidades jurídicas cuyos nombre®, domicilio y circunstan
cias s» ignoran, á saber: la que deba percibir los réditos de 
un capital de censo de 4.000 ducados impuesto por Alonso del 
Castillo sobre la casa y estados del Sr. Marqués de Guadalcá- 
zar; la que deba percibir los réditos de 921,000 reales con que 
el Sr. Marqués de Guadalcázar consignó que tenía gravados 
todos sus bienes en escritura de 31 de Julio de 1779, otorgada 
en Córdoba ante Francisco de Moya; lo» herederos de la per
sona á cuyo favor hipotecó D. Bartolomé Basabrú, para res
ponder de cierta administración, un censo de 145.500 reales 
de principal sobre los bienes del Sr, Marqués de la Mejorada; 
Ja persona que se crea con derecho á percibir lo* réditos de 
60 ducados de principal, dote de la capellanía fundada en la 
iglesia de la villa despoblada de las Cuevas por Doña María 
Daza, impuesto sobre los mayorazgos de la casa de Manuel, 
que poseyó el Sr. Marqués de Guadalcózar; los herederos de 
Doña María Magdalena de Luna y García y sus demás her
manos, á quienes se adjudicó, por muerte de Doña Antonia 
García legróte, un capital do censo de 2.750 reaks, impues
ta  sobre bienes de los mayorazgos que poseía el Sr. Marqués 
<b Guadalcázar; y los poseedores ó personas que se crean 
e n derecho á un censo de 18.333 reales de principad y 550 de 
Téditos anuos, impuesto á favor del vínculo fundado por Don 
Juan Cañets Baena sobre el cortijo de Velasquitas Bajts, de 
este término; siendo el objsto de expresada demanda que se 
condene á las personas contra quienes se dirige á que en el 
término dé tercer día m  cancelen y extingan en el Registro 
de la propiedad, por estar prescritos de derecho los referidos 
gravámenes que afectan, les cinco primero®, á los cortijos 
denominados Marquíllos el Bsjo y Moroquii fontanar de Gor- 
dejuela y tierras de Agui?arejo, y el último al indicado corti
jo de Yelsgquitas Bajas, cuyos bienes poseyó D, Isidro Al
fonso de Sonsa de Portugal, Marqués que fué de Guadalcázar 
y otros títulos; no habiendo comparecido ninguno de los de
mandados, y en su rebeldía se ha seguido el presente juicio, 
pidiéndose también que m  les condene al pago de la» costas.

Parte dispositiva.—Fallo que debo condenar y condeno á 
loe-demandados en este pleito, cuyos nombre» y demás cir
cunstancias se ignoran, á que consientan que en el término 
de tercero, día se cancden y extingan en el Registro de la 
propiedad, por estar prescritos, lo» cenaos, gravámenes é hi
potecan relacionados en el encabezamiento y primer resul
tando de esta sentencia, en cuanto afectan á los tres cortijos 
denominados Moroquii fontanar de Gordejuala y tierras de 
Aguila-rojo, Marquillos Bajo y Yelasquitas Bajas, que tam 
bién ge describen y detallan, sin hacer expresa condena de 
las costas de esta instancia.

A sí por e s ta  d ich a  sentencia, que se notificará en estrados 
4 lo» litigante8 rebelde» del modo prevenido en los artícu
los 282, 283 y 769 de la  ley de Enjuiciamiento civil, publicando 
lo s  ed ictos en el Boletín oficial de e sta  provincia y Ga c e t a  
d e  Ma d r id , d efin itivam en te juzgando lo pronuncio,*mando y  
firmo =F;ancisco Fernández Yior.»

Los particulares insertos ccncuerdan á 3a letra con sus j  
respectivos originales, y de ello da fe el infrascrito Es* j 
sribSíiiQ* •

Y  para su publicación en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , según 
está acordado, b» expile el presente en Córdoba á 20 de Abril 
d® 1895.=FraBCigeo Fernández Yior,=El EsáCrib^no, Licen
ciado Rafad Pellitero. X —2058

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción d© esta 
ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Muñoz
Campes, conocido por Julio, do cincuenta años de edad, hijo 
de Miguel y de Dolores, casado, natural y vecino de las Navsg 
de la Concepción, jornalero, de estatura alta, pelo n#gro ca
noro, ojos pardos, color trigueño, barba afeitada, nariz y boca 
regular, y viste al uso del país, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en lo» 
Boletines oficiales de esta provincia y de Sevilla y Ga c et a  d e  
Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder 
de los cargos que le resultan en el sumario que contra el mis
mo y otro instruyo por hurto de corcho.

Al prooio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y por su menor idsd en el da 8. M. la Rrína Regente del Rei
no, le exhorto y requiero, y eo el mío ruego y encargo á to
das las Autoridades civiles y militares, administrativa» y 
agentes de la policía judicial, precedan á la busca y captura 
de dicho individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición con las »*gurídad£8 convenientes.

Dada en Córdoba á 19 de Abril de 1895.=Francisco Fer
nández Vior.=El Secretario, Teodomiro Fernández.

J —2193 bis.

CHIVA

D. Manuel Juan y Sebfsstiá, Ju«z municipal de esta villa, 
regente instructor del partido por indisposición del propie
tario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesado» Emilio Abullán y Julián de Losada, cuya» señas 
pmonales »on: el primero «tito, rubio, delgado, con bigote y 
de unos veintiocho años poco más ó menos; viste pantalón y 
chaqueta oscuros de algodón, sombrero hongo color café, ca
misa blanca, corbata y botas, y el segundo es bajo, moreno, 
afeitado, de la misma edad poco mas o menos que el ante
rior; viste blusa oscura de algodón, pantalón de puntillón os
curo, alpargatas negras cerradas con trencillas por medio de 
ojetes y pañuelo de algodón blanco á la cabeza, ambos natu
rales de Santa Chuz, provincia da Toledo, y licenciados del co
rreccional de Alcalá de Henares, á fin de que dentro del pla
zo de diez días comparezcan ante este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan encausa que instruyo sobre 
hurto de reses, ps.ra ser constituidos en prisión; apercibidos 
que de lo contrario serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agente® de policía judicial procedan 
á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos, caso de 
ser habidos, á mi disposición, con i&s seguridades convenien
tes, en las cárceles de este partido.

Dada en Chiva á 15 de Abril de 1895.=M*nuel Ju an .=  
Francisco Ceryera, J —2194

DAIMIEL

El Sr. Juez de instrucción dAnsta^idwlad^de^aiiniel y su 
partido en providencia da hóy  ̂ dictada en eaufiáTpór robo de 
un burro y otros objetos en la noche del día 2 de Marzo último 
á José Aniego Rosm, en Granátala, ha acordado en éste se cite 
por medio de la presente á Cayetano Ariza Leal, de vecindad 
y demás circunstancias personales desconocidas, y cuyo su
jeto deberá comparecer en e&te Juzgado y su sala audiencia 
á prestar declaración en término de diez días, á contar desdo 
el siguiente á la publicación de éste en el Boletín oficial de 
esta provincia y Ga c et a  d e  Ma d r id ; bajo apercibimiento 
que de no comparecer incurrirá en la multa de 5 á 50 pe
setas.

Y para que se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , expido la 
presente cédula, que firmo en Daimiel á 19 de Abril de 1895. 
El Secretario, Licenciado Daniel Moreno. J —2195

DENIA
D. Juan Chabás Bordehore, Abogado, Juez municipal de 

esta ciudad y rogente el Juzgado del partido por estar usando 
\ de licencia el Sr. Juez propietario.
[ Habiendo fallecido D. Antonio Romaguera Gíner, Regís *
| trader que fué de la propiedad de e&te partido, en cumoli» 

miento d® lo que la ley Hipotecaria dispone en su art. 306 y 
el riglamento para su ejecución, en el 280 y siguientes, se 
hace público por este quinto edicto á fin de que llegue á noti 
cia de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir 
contra el Sr. Romaguera por responsabilidad contraída en el 
desempeño del citado cargo.

Denia 16 de Abril de 1895.=Juan Chabág.=Ante mí, Ra
món María Liobell. J —2219 ]

DURANGO

D. Eladio de Urdangarín é irizar, Juez d© primera instan
cia de esta villa do Durango y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita y lkma á D. José 
Francisco de Bartarrechea y Araño, ausente en ignorado pa
radero, y á los que se crean con derecho á la administración 
de sua bienes, para que en el término de dos meses, contados 
desde la publicación de este edicto m  la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezcan en este Juzgado á hacer uso del derecho da que 
se crean asistidos en el expediente promovido por Doña Ma
ría Carmen de Barterrechea y üreta, tía carnal del ausente, 
solicitando la administración de sus bienes; previniéndose 
que los que ge crean con mejor derecho deberán justificarlo 
con los correspondientes documento» al comparecer en este 
dicho Juzgado.

Dado en Durango á 22 de Abril de 1895.=Eladio de Ur- 
d»ngarín.=Ante mí, Jo&é de Areitío. X —2052

GERONA

D. Antonio Junquera y Blanco, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria que se expide en méritos de 
causa criminal que me hallo instruyendo sobre hurto de pren
das de ropa contra Mercedes Gerv^ra Parren, soltera, de vein 
tidóa años de edad, natural de Llaugá, residente que fué del 
pueblo de Lalt, y hoy da ignorado paradero, cuyas demás cir
cunstancias tampoco constan, se cita, lkma y “emplaza á la 
propia Mercedes Cetrera, á fia de que dentro del término de 
diez días, á contar dssde ©1 siguiente al de la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  Madrid y Boletín oficial de e&ta 
provincia, comparezca en este Juzgado, para notificarle cierto

bajo apercibimiento qus de no comparecer será declarada re
belde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, m í ci
viles y militares y agente» de policía judicial, se sirvan dis
poner la busca y captura de dicha procesada Mercedes Cerve- 
r& Parreu, y caso de que fuete habida sm  conducida á las 
cárceles de este partido, á mi disposición.

Gerona 18 de Abril de 1895.=Antonio Junquers.=Por 
disposición de 8. S., Fernando Casadevall. J —2196

HUELVA
D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por 1% presente se cita, llama y emplaza á Antonio Nava

rro Molina, conocido por El Esquilador, de treinta y cuatro 
años de edad, nvtural de Llerona la Llana, provincia de Ba
dajoz, vecino d@ Gortegana hace veintitrés años, esquilador 
de ganado, sin qu© consten otras circunstancia», para que en 
el término de diez días, contados de^de la inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial d® esta provincia y Ga c e t a  
d e  Ma d r id , se presante en la cárcel pública de esta ciudad,, 
puesto que está decretada su prisión provisional, á respon
der á los cargos que le resultan del sumario que contra el 
mismo instruyo por leríones á Antonio Takvera Pone®; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lug&r en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tod&a las Autorida
des, así civiles como militares y á los agentas de policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y remisión á este Juzga
do del Navarro.

Dada en Huelva á 16 de Abril de 1895,=José Rodríguez 
Delgado.=Kí actuario, Licenciado Blas F . T obcsuo.

J —2160

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distrito 
de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Salva
dor Gil B^nítsz, conocido por el Sordo Posadero, y Miguel Mo
reno Sala*?, vecinos de Paterna de Ribera y Mtdina Sidonia 
respectivamente, para que dentro del término de diez dí«s, 
contadós desde el siguiente al en que el presente aparezca 
inserto en la Ga c e t a  d e  Ma d rid , comparezcan ai¿t© este 
Juzgado para que pueda tener lagar la práctica de una dili
gencia acordada en el sumario que instruyo por hurto de ca
ballerías á Diego Morales Torrente; apercibidos de que no 
verificándolo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Jerez de la Frontera 22 de Marzo de 1895.=Manuel Serna 
Higuero.=Licenciado Ramón Gil. J —2161

D. Manuel Serna Higuero, Juez dé instrucción del distrito 
de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente, y en nombre de S. M. el Rey 
(Qc D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás individuos que constituyen la 
policía judicial, para que se sirvan practicar las más activas 
y eficaces diligencias para la busca y ocupación de 82 borre
gos de la cría de Agosto del año último, en su mayoría 
gros v les d«ii^m75iancü8pe«firniUO-1íoid0B-elIo$nre5alados con 
una hoja d® higuera en una oroja y mosca en la otra, los cua
les pertenecen á D. Antonio Piña G uem , vecino de Arcos de 
la Frontera, y fueron sustraídos del Cortijo Nuevo de aquel 
término la noche del 29 de Marzo último, precediéndose 
igualmente á la detendón de las persona» en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan su legítima adquisición, y en m  
caso serán puesto® á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes; pues así lo tengo acordado en el su
mario que instruyo contra José Amarillo Muñoz y otros por 
hurto del expresado ganado.

Dado en Jsrez de la Frontera á 17 de Abril de 1895.=  
Manuel Serna Higuero.= Antonio Camacho. J —2162

LA RAMBLA

D. José García Yaldecasas y García Yaldecasas, Juez de 
instrucción de este partido de La Rambla.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás individuos 
que constituyan la policía judicial, procedan á la busca de 
dos caballerías mayores, cuyas señas al final sa expresarán, 
que entre once y doce de la mañana de ayer fueron sustraí
da» de las inmediaciones del caserío nombrado Trillo, sito en-: 
el término de Mont&lbán, donde se encontraban pastando, 
de la propiedad de D. Rafael Lobera Sáuch^z di Puerta, de 
estos vecinos, y caso de ser habidas las remitan á disposi
ción de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
contraren sino acreditaren en el acto su legítima adqui
sición.

Dada en La Rambla á 18 de Abril de 1895.=José García 
Yaldecasas.=K1 actuario, Licenciado Juan de D. Nogués.

Señas de las caballerías sustraídas.
Un mulo cerrado, pelo castaño, basto con la marca pró

ximamente y sin hierro.
Y  una muía negra, de seis años, con menos de la marca, 

sin hierro ni señal alguna. J —2163

LEON

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
providencia de este día, dictada en causa por estafa, acordó 
se cite por término de echo días al individuo que decía lla
marse Mr. Bronsac y á la mujer que le acompañaba, y que 
estuvieron ds huéspedes en 3a fonda del Iris de esta ciudad 
desde ©1 día 8 al 11 del actual, para que en el expresado tér
mino comparezcan ante 8. S. con el fin de prestar declara
ción en el expresado sumario; bajo los apercibimientos de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y  á fía de que lo acordado tenga lugar, expido la presente 
en León á 16 do Abril de 1895.=Andrés Peláez Yera.

J —2164

LUCENA

D. Francisco Javier Sanz, Juez de instrucción d® este 
partido.

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín ofi* 
cial de e&ta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , se ruega y en
carga á todas k s Autoridades, tanto civiles como militare» 
ó individuos de la policía judicial, practiquen diligencias en 
busca de una muía, con la marca, pelo castaño oscuro, ce
rrada, sin mñ% particular, que el 28 de Marzo último desapa
reció de la puerta de la casa de Antonio Hurtado, calle del
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Pleito, de la aldea de Jais ja, es donde la tenía atada el Oo- 
misionado del Ayunt&mieDto de esta ciudad D. Rtf&el Alba 4 
y Alvarez, que la había embarg&do al vecino de la misma al- i: 
dea Manuel Romero Yéim m  pam conducirla á esta ciudad, 
y en el c&so de ser encontrada m remita á este Juzgado con 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no acre
ditas su legítima adquisición.

Dado en Lucen» á 15 de Abril de 1895.=F. Javier Sanz.= 
El actuario, Pedro Romero. J—2166

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia dicttda por el Juzgado de pri

mera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
anuncia por medio del presente la muerte intestada de Don 
Eduardo Bryant y Delgado, d© diez y ocho años de edad, 
guardia de Marina de segunda-clave, soltero, natural de Ali
cante, hijo de D Fulgencio y de Doña Carmen, cuyo falleci
miento ocurrió el día 30 de Agosta de 1880 en la villa de Ga- 
lapagar, en donde se hallaba remidiendo accidentalmente, y 
ge llama á lee personas que g® crean con derecho á loa bienes 
que el D. Eduardo dejó á su fallecimiento, para que dentro 
del término de treinta días, contados desde el siguiente al de 
la publicación del presente, concurran ante el mencionado 
Juzgado, sito en la casa núm. 1 d® la calle del General Ca«  ̂
taños, de e#ta capital, á usar del que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el, per juicio 
que ..haya legar, y advirtiéndose ál propio tiempo qu» Ja per
sona que reclama la herencia del D. Eduardo lo es su herma
na de doble vínculo Doña María del Patrocinio Bryant y 
Delgado.

Madrid 24 da Abril de 1895. =V .° B.°=Gullón.=El Escri
bano, por mandado del Licenciado Lozano, Julio del Campo.

_ _ _ _ _  X —2945

En virtud de providencia del Juzgado da primera instan
cia del distrito..de.la Audiencia de esta Corte, se sacan á pú
blica subasta varios géneros de sastrería que han sido tasa
dos en la cantidad-de 7.149 pesetas y 25 céntimos, y para su 
reni&ts, que. tendrá lugar en dicho Juzgado, sito en la casa 
número 1 dala calle.del General Castaño», se ha señalado ©1 
día 8 del próximo mes de Mayo, á las dos de su tarde, y se 
advierte: que para tomar parte en la subasta deberán los li
citad ore» consignar previamente sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de Ja cantidad que sirve de tipo á la subasta; 
que dichas consignaciones se devolverán á sus dueños acto 
seguido del remate, excepto la del mejor postor, que se re
servará en depósito como garantía del cumplimiento dé la 
obligación ó como parte del precio de la vanta; que no se ad
mitirán proposiciones que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, y que las personas que quieran más porme
nores respecto de dichos bienes podrán adquirirlos en la Es
cribanía del actuario, en donde están los autos de manifiesto..

Madrid 22 de Abril de 1895.=V.° B.°=E1 Escribano, por 
mandado del Licenciado Lozano, Julio del Campo.X—2048

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Centro de ceta Corte ©n 
los autos ejecutivos promovidos por D. Serafín Salcedo y 
Bermejillo, representado por el Procurador D. José María 
Aguirre, contra D. Adrián Hernández Yila, sobre pago de 
pesetas, se ...saca á pública subasta, que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el día 27 de Mayo próximo, á 
la una de su tarde, la ñuca que á continuación se expresa, 
bajo la cantidad en que ha sido tasada.

Un hotel de nueva construcción y terreno adyacente, des
tinado á jardín, con dependencias del mismo, sito en el se
gundo cuartal de los cuatro en que se halla dividida esta ca
pital paya los efectos de la ley Hipotecaria, manzana 166 del 
proyecto de ensanche, señalado con el núm. 20 del paseo del 
Obelisco, edíñctdo sobre 4.521 pies, y constituyendo la tota
lidad del solar sobre que aquél y 1» casa llamada del Jardi
nero y el jardín se hallan construidos un polígono irregular 
de 2.798 metros cuadrados, ó sean 36,050 pies cuadrados con 
54 décimos de otro; linda todo al Norte con ©1 expresado pa
seo; al Sur don terrenos que fueron del Sr. D. Carlos da. la 
Carrera, y hoy pertenecen á la familia del Sr. D. Manuel 
Alonso Martínez; &1 Este con terrenos del Sr. D. Francisco 
Arderías* y al Guste con terrenos del 8r. D. Ramón Gue
rrero. Ei hotel consta de planta de sótanos en la mayor parte 
de su; superficie, baja, principal,-segundo-y de bohardillas, y 
tiene cuatro fachadas, la principal en alineación con el paseo 
del Obelisco, dejando dos pesos cubiertos á derecha é iz
quierda de dicho hotel, para entrar á éste y al jardín. El re
mate tendrá lugar bajo las condiciones .siguientes:.;

Primera. No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partas de la tasación m  que ha sido valorada la 
finca, que es la de 275.000 pesetas, cuya cantidad sirve de 
tipo para ceta subasta, pudiendo hacerse á calidad de ceder 
el remate á un tercero.

Segunda. Para tomar parte.cn la subasta deberán los 
licitádoree consignar previamente;en-la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento-destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor de la finca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera... Los titules: de propiedad, así como la certifica
ción de éargág, estarán de manifiesto en la Escribanía para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en Ja 
subasta; previniéndose que los licitadores deberán confor
marse con ellos, y no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.. '

Madrid 25 de Abril de■1895;=Y¿0 B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Ramón Barr©eta,=El Escribano, Licenciado 
Joaquín Ferrsr.

Y  para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , cu m 
pliendo con lo mandado, extiendo el presente, que firmo en 
Madrid á 26 de A bril de 1885.=V .° B.°=El Juez de primera 
instancia, Ramón Barrc«ta.=Rl Escribano, Licenciado Joa
q u ín  Ferrer. X—2049

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en 17 del actual .por el 

Sr. ju e :5 de primera instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte en , los autos -promovidos y quf sigue «l Banco 
Hipotecario de España contra. D. -Ventura Sánchez de Madrid, 
hoy sus herederos, sobre secuestro, posesión interina y ven
ta de una finca, se saca nuevamente á pública subasta en 
quiebra, por tercera vez y sin sujeción á. tipo, una casa sita 
en la ciudad'do Cádiz, y su calle de Isabel la Católica, antes 
del Camino, núm. 77 antiguo y 11 moderno, que tiene su 
frente al Oeste, y linda al Norte con la casa núm. 13; al Sur 
con la núm. 9, y por el fondo con la casa de la calle de los 
Doblones, de Ja Sra. Marquesa de San Juan de Carbonell» 
sin que conste Ja cabida, para cuyo acto de la subasta, que 
tendrá lugar doble y simultáneamente en este Juzgado y el

jue corresponda de la ciudad de Cádiz, se ha señalado el 
lía 22 de Majo, próximo y hora de la un» de bu tarde; previ- 
riéndose que pan* tomar parte ©n ©lia deberá consignarse el 
LO por 100 30.000 pesetas, tipo de la anterior subasta.; que
ü pago del precio del remate deberá verificarse al costado y 
su afectivo a los ocho días siguientes-al de la aprobación del 
mismo, y qu® los títulos de propiedad, con loe autos, estarán 
de manifiesto en el local del archivo de la Escribanía del 
que refrenda para que puedan ser examinados, debiendo 
conformarse con ©líos, sin que se tenga derecho á exigir 
otros.

Madrid 18 de Abril de 1895.=E1 Juez instructor, Monte- 
sinos.rzzEl Escribano, por mi compañero 8r. Flores, Licen
ciado Pedro Martínez Grand®. X—2053

MADRID—INCLUSA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito da la Inclusa d® estm capital, dictada autos 
Bobr®8#euestro de fincas á instancia del Banco Hipotecario de 
España, se saca, á la Víjnta en pública subasta por segunda 
vez, con la rebaja de un 25 por 100 del precio de 600.000 pe- 
seta© que sirvió de tipo para la primera, ó sea 450.000 pese
tas, la finca denominada Monte de San Juan d© Violada, sita 
en términos de Huesca y de Vicién, de 674 hectáreas, 66 áreas 
y 74 centiáreas de cultivo; contiene gran porción de árboles 
frutales, otros para construcción y un importante vivero de 
plantas para viña, grandes edificios para habitación, adminis
tración, dependencias de labor, bodegas y gañanías, embaí* 
Res que suministran aguas para las necesidades de ella y aun 
para el riego, una gran parte del terreno plantado de viña, 
otra parte d© cereales y el resto monte; está m  la actualidad 
declarada como colonia agrícola, y en su virtud so la conce
dieron todos los beneficios que determinan los párrafos pri* 
mero, quinto y sexto del art. l.°, y los 5.°, 6 °, 13,15 y demás 
concordantes de la ley de 3 de Junio de 1868.

Para su remate, que tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado y en el de la ciudad de Huesea* h& señalado 
el día 25 del próximo mes de Mayo á la una y media de m  
tardo, y s® advierte que no m  admitirán posturas qu® no cu
bran las dos terceras partes de dicho precio; que para tomar 
parte en la subasta habrá de consignarse el 10 por 100 del 
valor en que fué tasada la finca, y que los títulos de propie
dad suplidos por certificación d®l Registro correspondiente 
se hallarán de manifiesto en la Escribanía, del infrascrito, con 
los que deberán conformarse los licitadores, sin derecho á 
exigir ningunos otros.

Madrid 23 de Abril de 1895.—Y.° B.°=Luis Rodríguez de 
Llera.=Ei Escribano, Victoriano Moreno. X—2055'

Por ®I presente, y m  virtud de lo acordado por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corfce, 
en providencia da 22 del actual, dictada en los autos-de con
curso de acreedores de D* P$dro Pascual de Oliver y Ruiz d« 
P&zuengos, se hace saber que en la junta celebrada el 20 del 
mismo han sido nombrados* Síndicos del concurso los gfcño 
res D. Alfredo Avend&ño García, que vive en esta Corte, 
calle de Santiago, núm. 10, cuarto principal izquierda; D oe 
Lucas Dí»z Tapia, con domicilio en la calle de la Palma, nú
mero 5, cuarto principal derecha, y  D.'Antonio Santos Órtiz. 
con domicilio en la calle déla Abada,-núm. 19, cuarto tsree 
ro; y en su constcoencía se previene que se haga entrega í 
dichos Síndicos de todo cuanto corresponda al concursado 
bajo pena de tener por ilegítimos los pagos.

Madrid 26 de Abril de 1895.= V .° B °=E1 Juez d# primen 
instancia, Luis Rodríguez 4® Llera.^=El actuario, P. H., De 
metrio BusUmante. X—2065

D. Jesús Rodríguez, Juez instructor del distrito; de la In
clusa.

Por esta requisitoria llamo y emplazo á Antonio Díaz y 
Díaz, hijo de Baltasar y de Gúm.ersmda, natural de Cerezo 
de Abajo, vecino de-esta-Corte, que habitó calle de Feijoo, 
número 2, de oficio cochero, de veintiséis años de edad, para 
que en el término de-nueve días comparezca en este mi Juz 
gado, sito calle del General Castaños, núm. 1, con objeto di 
ampliar su declaración; previniéndole que si no concurre le 
parará el perjuicio que haya lugar y se le declarará rebelde 
en el sumario instruido contra el mismo por hurto.

Intereso á la vez ?á las Autoridades y agenten de la policía 
judicial procedsm A la-busca-del Antonio Díaz, deteniéndole 
y conduciéndolo á la cárcel celular de esta villa á mi dispo
sición.

Dada an Madrid á 17 da Abril de 1895.== José Rodríguez.= 
El actuario, Manuel Navarro y Grima. J—2169

MAURID-^UNIVERSIDAD
D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez -de- primera instancia de! 

distrito de la Universidad de esta.' Corte.
Hago saber- que-en virtud-de providencia dictada con fe

cha de ayer en autos seguidos por el B&nco Hipotecario d< 
España contra Doña Concepción Ugalde, por sí y en repre 
sent&eión de su® hijos, se s$ca á la venta en pública subasta 
una casa habitación en el ámbito de la ciudad de Valencia 
distrito del Mar, calle dd Sagrario d© San Francisco, esquini 
á la de Entenza, antes del Medio do Pescadores, demarcada 
con el núm. 7 antiguo y 29 moderno, manzana 13, cuya áres 
superficial ge ignora, computista de piso b&jo y escalerilla 
contigua, con cuatro habitaciones; que linda por 1» derechí 
con casa de Doña Luisa y Doña Francisca Cabanilles; por h 
izquierda con la de D. Francisco Vidal, cali® de Entenza sn 
medio, y por la espalda con los herederos de D. José Fort,

Dicha finca sale á subasta por la cantidad de 32.000 pese 
tas; para su remate, que será simultáneo, m  este Juzgado 3 
en el de Valencia, se. ha señalado el día 21 de Mayo próximo 
á la una de su tarde; y m advierte que no se admitirán pos 
turas que no cubran las ám terceras partes de las 32.000 pe
setas; que para tomar parte m  la subasta deberán los licita 
dores consignar previamente m  la mesa del Juzgado el 1( 
por 100 efectivo del valor de la finca, sin cuyo requisito m  
serán admitidas ..sus propOBickmeg;; que ®Lqu@ resulte rema
tante habrá de verificar el p&go total á los ocho días siguien
tes-al de la aprobación del remate, y que los títulos de pro
piedad m hallan de mamífie&to en la-Escribanía, con los cua 
les tendrá qu© conformarse s i . comprador, sin podsr exi 
gir otros.

Dado en Madrid á 19 de Abril de 1895.=P&blo Maroto. = 
Ante mí, Felipe González Bernabé. X—2056

VALENCIA—SERRANOS-
D. Pascual Martínez Romualdo, Abogado, Juez municipa 

encargado del de primera instancia del distrito de Serrano! 
de «Ata cspital.

En virtud del presente se,hace gaber que «n les autos eje

cativos promovidos por D, Vicente Folch y  Martí contra Don 
José, D. Francisco, Doña Elisa y  Doña Carmen García de 
Leonardo é Ibáñez, representados por su madre Doña Nico
lás» Ibáñez y Plandolit, en los que por D. José Garrid de Leo
nardo ó Ibáñez se promovió incide- te de nulidad de actuacio
nes y sq dictó sentencia, cuyo principio y fallo son como 
siguen:

«Sentencia.— Valencia 14 de Febrero da 1895, el señor 
D. Monssrr&te Garda Sánchez, Juez da primera instancia del 
distrito de Serranos de esta capit*), en vista de estos autos ó 
incidente de nulidad de actuaciones promovido por D, José 
García de Leonardo é Ibáñez, estudiante, vecino da Esquena, 
dirigido por el Letrado D. José B&rberá y representado por el 
Procurador D. José Miguel centra D. Vicenta F Jch y Martí, 
zapatero, vecino de esta ciudad, dirigid» por el ‘Letrado Don 
Gonzalo Julián y representado por el Procurador D. Pascual 
Cubells, y Doña Elisa, Doña Carmen y D. Francisco García 
de Leonardo é Ibáñez, menores de edad, representadas por 
su madre Doña Nicolás» Ibáñ*z Plandolit, viuda, que era ve
cina de esta capital y en la actualidad m ignora su domicilio, 
y no tiane dirección ni representación en antas.»

Fallo que debo declarar y declaro nulo el juicio ejecutivo 
promovido por el Procurador D. Elias F#rrer, en nombre de 
D. Vicente Folch y Martí, contra D. José, D. Francisco, Deña 
Elisa y Doña Carmen García de Leonardo é Ibáñez y Piando- 
iit, desde la diligencia de requerimiento al pago y cita
ción de remate inclusive, sin hacer expresa condenación de 
costas.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Monserrate García Sánchez.

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día de su fe- 
cha  ̂y no habiendo sido posible notificarla á Doña Nicolás» 
Ibáñez y Plandolit, en representación de sus hijos menores 
de edad, por ignorar*® su domicilio, se ha acordado, á ins
tancia del ejecutante D. Vicente Fólch, que se notifique á di
cha señora por medio de edictos, que se  publicarán en el Bo
letín oficial d e  esta  provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id .

D&do en Valencia á 20 de Febrero de Í895.=Pascua! Mar* 
tínez Romualdo. =  Ante mí, Jcné Pambl&nco. X—2047

VALMASEDA
D. Juan Gómez Sáinz, Juez de primera instancia del par

tido de esta villa de V&imaseda.
Hago saber que en providencia del día de ayer, dictada en 

autos de mayor cuantía promovidos por el Procurador Don 
Mariano Murga, en nombre de D. Nicolás Solsguren Eche
varría, D. Agustín Garmendia Martín y D. Inocencio Carea- 
ga Escob&l, liquidadores de la Sociedad Matías Báñales y 
Compañía, contra los herederos de D. Matías Báñeles Ota- 
mendi, vecino que fué de Bilbao, sobre pago de cantidad, h® 
acordado citar y emplazar á les referidos demandados ai ob
jeto de que dentro del término de cinco día» improrrogables 
comcarezcan en autos, personándose en forma legal.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , previnien
do Á dichos herederos demandados que si no compareciesen 
les parará el perjuicio á que hubiere lagar ©n derecho, firmo 
el presente en Valmaseda á 25 de Abril de 1895.=Juan Gó
mez Sáinz.=Ante mí, Ensebio González. X —2046

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Co
legio de esta Corte, Caballero de la Real Orden española de 
Isabel la Católica, Aspirante á la Judicatura, y Jutz munici
pal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente se cita y llama á Máximo Ramírez Espar
za, de cuarenta y dos años, casado, cajista de imprenta, que 
dijo vivir en la Travesía de San Mát#o, - núm. 7, principa!, 
ignorándose su verdadero domicilio, para que el día 7 de Mayo 
próximo, á las tres de la tarde, comparezca en e&te Juzgado 
ála celebración d« juicio de faltas contra ól por escándalo, de
biendo concurrir con los medios de prueba de que intente 
valerse; bajo, apercibimiento;de que ©n otro caso le parará el 
por juicio á que haya lugar.

Madrid 26 de Abril da 1895. =V .° B.°=Luís Maria de 
Mesa.=El Secretario, José Baliester. J—2322

NOTICIAS OFICÍALES
La Unión.

SOCIEDAD MINERA

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie
dad, se convoca á los señores accionistas u© Ja misma para 
la junta genera! ordinaria que se celebrará en el puerto de 
Mazarrón el día 2L de Mayo próximo, á las nueve de la ma
ñana, en las oficinas de la Compañía Metalúrgica de Ma- 
zarrón.

Mez&rrón 25 de Abril de 1895*=E1 Vicepresidente y Ad
ministrador Delegado, Ernesto Greif. X—2Ó59

Compañía Metalúrgica de Mazarrón.
Con arreglo al art. 33 de los estatutos, se convoca á los 

accionistas para la junta genera! ordinaria que ae ha de cele
brar el día 31 de Mayo próximo, á las diez de la mañana, ea 
©1 domicilio social en el puerto de Máz&rrdn.

Los depósitos de acciones para poder concurrir á la junta 
se admitirán hasta el día 11 del referido mes de Mayo: ®n el 
puerto de Mazarrón, en el domicilio social, y  es Francfort 
sobre el Mein, en la Deutsche Gold und Bilber Scheide 
Anstalt..

Puerto de Mázarrón 25 de Abril de 1895.=El Consejero 
Director, Ernesto Greif. X—-2060

Compañía Sevillana de Electricidad.
Balance alZldc Marzo de ;1895.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------- --------------

Caja y Banco de España.................................  297.285£76
Accionistas*       .............................  1,462 400
Primer establecimiento.   ............................    300.314 24

2 000 000
PASIVO ^

Capital social       2.000.000
n o n a m a i

Sevilla 31 de Marzo de 1895, =  El Presidente, Edmundo 
Noel. A ;í  X —2061
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Ferrocarril de Soria»
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 31 de Mmz® ie  1895»

, Franco#.
DEBITO --------------

Primer establecimiento: material móvil, vías,
herramienta, mobiliario, etc». ..................  5.759.312 25

Cajas y banqueros.. . . . . * .     33.127*85
Castos generales* * .*» •  #• • •«• •  1.010*71
Deudores varios. ...............................  98.214*31
Explotación: gastos...  .........    36.867*21
Títulos en depósito. ......................   5.550.000

11.478.532*33

CRÉDITO
Capital:

6.100 acciones privilegiadas de
500 fran cos......  3.050.000

5.000 ídem ordinarias de id. id .• * 2.500.000
 ------------- 5.550.000

Acreedores v a r io s ... ..  ..........................  355.481*99
Expl tación: ingresos ........................     23.050*34
i,ítalos en g&r&ntia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o.550.000

11.478.532 33 |

Bruselas 5 de Abril de 1895.=Firmado, Arm. Dre»se.=Es 
copla»= El Abogado Representante de la Sociedad, Nicolás
de Bastón. X—2063

B o lsa  de M adrid.
Cotización oficial del día 27 de Abril de 1895, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS.................. ................~ r~- -   ......
Día 26. Día 27.

Deuda perpetua al 4 per 100 interior. 70*45 70'10-20-25-30-35
70*30-25

á plazo. 71 60 69*85-75 90-95
70 0(0 70*05 
fin cor. íir. 

cambio m. 69*916 
70 0(0-69*95-90 85 
69*80-90 95-70 0(0 
. 70*05-10-05 

fin próx, fir. 
cambio m. 69*95 

71*45 fin próx. fir. 
0*50 prima 

pequeños. 73*15 70*20-35-40-80-45
71*40-30 

72*90-50-85 60 
72 0t0 73 0(0 

71*75-20 45-50
Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas. 71*20 71*20
Idem id. al 4 por 100 exterior.. . . . . . . .  80*60 80*10 20 25-30-85

80*30-25
á plazo, 80*60 80 0(0 fin cor. íir.

con numeración. 
pequeños. 81 0(0 30*10-40 45-50-60

80*25 55-70-30-80 
Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas » 82*75 50
Idem amortizadle al 4 por 100  80*40 80*20-50-55 60 50

pequeños. 80*65 80*60-40 50-55-75
80*70

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 1894 .—20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094  101 0(0 101 0(0 100*05

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..... 105 0(0 104*75-80
pequeños. 105 0(0 104*90

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 485,000............................................  96*35 96*30- 50

pequeños. 96*40 96*30-40-59
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas................................. » 66 0(0
Banco Hipotecario de España .-—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y 157.100 al 160.280  99‘60 99*60

Idem id . id . —Idem al 4 por 100, núme
K ros I al 64 000.  ......................   » 84 0(0
Acciones del Banco de España. ............... 388 0(0 »
Idem id. id. cantidades pequeñas.... . . .  387 0(0 388 0(0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  187*75 »
no publicado. » 187*75 d.

Idem id. id. cantidades pequeñas  167‘75 187*50-187 0(0

C am bios oficiales sobre p la za s  del Reino.

Daño Beneficio Daño Beneficio

Albacete   0*20 » Logroño...................  0*25 »
Alcoy.................... 0*20 » Lorca.......................  0*70 »
Alicante   0*25 » Lugo....   0*30 »
Almería.................  0*25 » Málaga....................  0*20 »
Avila.............. 0*25 » Murcia.....................  0*25 »
B ada jo z ........... 0*30 » Orense.....................  0*30 »
Barcelona............... 0*20 » Oviedo.....................  0*25 »
Béjar....................  0‘3E » Palencia...................  0*30 »
Bilbao............. . 0*20 » Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos..................  0*30 » Pamplona................. 0*25 »
Cáceres................  0*30 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz......................  0*20 » Beus.........................  0*20 »
Cartagena...............  0*20 » Salamanca  0*25 »
Castellón..............  0*30 » San Sebastián  0*20 »
Ciudad Beal  0*35 » Santander................  0*20 »
Córdoba...............  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña.................  0*25 » Santiago...................  0*20 »
Cuenca...   0*35 » Segovia   0*30 »
Ferrol..................  0*25 » Sevilla.....................   0*20 »
Gerona................. 0*25 » Soria........................  0*30 »
Gijón.................... 0*25 » Tarragona................ 0*25 »
Granada...  0*30 » Talavera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 » Teruel......................  0*30 »
Haro.......................  0*25 » Toledo...................... 0*30 »
Huelva...................  0*25 » Tudela..................f 0*65 »
Huesca................. 0*30 » Valencia..................  0*20 »
Jaén...................... 0*30 » Valladolid   0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo.........................  0*20 »
León.....................  0*30 » Vitoria.....................  0*25 »
Lérida..................  0*20 » Zamora....................  0*30 »
Linares................. 0*25 » Zaragoza..................  0*20 »

C am bios oficiales sobre p lazas e x tran je ras.

París á la vista, francos, beneficio á papel, 43*oo^

i O bservatorio de M adrid.
i
¡ Observaciones meteorológicas del día  27 de Abril de 1895,
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I iiTnnA í TEMPERATURA
j del y humedad del aire.
! barómetro DIRECCIÓN ESTADO
! HORAS reducida
| a 0» y en y clase del Tiento del c ie lo ,
| milímetros Seco.

6 mañana.. 703*86 8*9 6*3 NNO.. Brisa.. Casi despej.®
9 mañana.. 704*43 13*8 8*2 N Idem.. Idem.

12del día.... 704*91 17*0 10*2 NNE.. Id.lig. Idem.
Sdelatarde 704*75 18*8 11*3 N Id.fte. Despejado.
6 de la tarde 705*14 15*4 8*8 NE...  Id. lig. Idem.
9 de la noche 706*39 11*5 6*5 | NE. . .  Brisa. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................  19*6
Idem mínima.............................................................. 6*9

Diferencia........................................................... 12*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra.............................................. * ........................... 26*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal,......................  54*1

Diferencia.....................................................    28*0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable...........................................  30*1
Idem mínima id.....................................  4*6

Diferencia..........................................................  25*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)....................................................   455
Oscilación barométrica, id. (milímetros)   3*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nu©-

ve horas de la noche..............................................  — 0*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros).  ......................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma» 
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la  
Península* á  las nueve de la m añana , y en Fran cia  é
Ita lia  Á las siete, el día  27 de Abril de 1895.

Altura Tempera- 
barométrica! tura 6 Fuerza

a 0a L_ cywBfirt. eión Sitado Sitado
LOCALIDADES yaI hítcI ,«» «*•*» . 4el

del mar en centesi- ucl del cielo, de la mar.
i milímetros, males, j Tiento. Tiento.

S.Sebastián. 756*3 7 11*1 SE .... V.® fte,. Cubierto.. Picada.
Bilbao  763*8 12*0 O B.*fte.. Lluvioso... »
Oviedo  764*5 41*4 O Calma. Poco niib*® »
Coruña (7 h.) 765*4 13*4 E Brisa... Cubierto.. Oleaje.
Santiago.. . .  764*5 13*1 N Id. lig.a Nuboso.... »
Orense  764*8 14*2 NNE.. Calma.. Poconub.® »
Vigo................  764*1 14*3 NO... B.a lig.* Idem Tranq.*

Oporto.........
Lisboa (8 h.). 763*0 13*4 NNE. Viento. Despejado. »
Badajoz  763*7 16*5 NNE.. Calma.. Idem  »

S.Fern. (7h.) 760*7 15*0 N ... . .  B.alig.a Poconub.0 Tranq.1
Sevilla...... 760*5 19*4 N E ... Idem.. Despejado. »
M álaga...... 759*0 22*5 ONO.. Viento. Idem  »
Granada....

Alicante  757*5 ?4‘0 NO... Calma.. Poco nub.® Tranq.*
Murcia...... 759*5 19*8 NO.... Brisa.. Casi desp.° »
Valencia.... 759*6 18*0 E . . . .  Id. lig.* Poco nub.° »
Palma  757*9 20*4 N E... Idem. . Casi desp.* Tranq.*
Barcelona.... 758*6 17*6 SE. .. Calma.. Nuboso.... Idem;

Teruel  759*4 12*0 N B.a fte. Poconub.0 »
Zaragoza.... 765*8 7 13*2 NO... Brisa.. Despejado. »
Soria................ 760*7 9*4 NNE.. Id. lig.* Cubierto. . »
Burgos  763*1 8*0 N  Brisa. . Poco nub.° »
León............
Valladolid... 763*6 10*0 SE. .. Id. lig.a Idem  »
Salamanca.. 764*3 11*8 E Idem... Idem.. . . .  »
Segovia  761*6 10*5 O ..... Idem... Cubierto.. »

Madrid.  761*0 ¡0*8 NNE.. Idem .. Casi desp.® »
Escorial  761*2 8*6 NO... V.°fte. Despejado. »
Ciudad Real. 761*5 14*2 NO.. .  Calma.. Idem. . . . .  »
Albacete  759*9 18*9 ONO.. Brisa.. Id em ,.... *

Paris.  755*6 8*1 SSO .. Idem... Cubierto... »
Gris-Nez.... 750*5 7*7 OSO.. Id. fte. Lluvioso... Agitada.
St. Mathieu.. 757*8 8*2 N Brisa... Nuboso... Idem.
Isla d'A ix... 760*0 11*0 ONO.. Idem.. Idem Tranq.*
Biarritz.  760*4 11*3 O V.° fte. Lluvioso. Oleaje.
Clermont.... 758*9 8*8 ONO.. Brisa... Poconub.0 »
Perpiñán.,.. 758*7 12*1 NO... Id.lig.1 Lluvioso.. »
Sicie * 756*5 11*4 NO... Id. fte.. Poco nub 0 Agitada,
Niza,. . . . . . .  755*9 11*5 ONO.. Brisa. ., Idem Tranq.*

Roma   757*6 13*8 N. Idem... Cubierto.. »
Liorna  755*8 16*8 SO Idem... Nuboso.... » ;
Palermo... . .
Cagliari  757*7 17*2 N E ... Idem.. Despejado. *

D irección gen eral de C orreos y  T elégrafos.

No hay partes de lluvias.

Form a parte  de este número de la  Gaceta el pliego 
85 de la s  sentencias del Consejo de Estado, correspon
diente a l tomo VI.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a ceta  d e  M a d r id , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................  20
Segunda ídem.......................  12
Tercera ídem. .....................   8
En rústica. .......... . , ............ 5

 ADMÍNÍSTRACIÓN DE LA GáOéTá Dé ABRID.— 
| Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta por 
| extravío huyan dejado de recibir los ausentares, se hnrán 

precisamente dentro de los tcésdks siguientes al de la fb?ha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, uu mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s t  
pidan. —1

Í
T  A TESTAMENTARIA BE DON FERMIN DAOIZ Y AR- 

gáiz, domiciliada en Pamplona, abre público concurso 
para la construcción de las obras de cimentación de nueve 
pabellones diversos del manicomio Vasco Navarro.

El presupuesto de estas obras asciende á la cantidad 
de 38 957 pesetas 70 céntimos.

Las obras se ejecutarán bajo la dirección facultativa y con,
| arreglo al proyecto formulado por el Arquitecto D. Máximo 
1 Goizueta.
I Los planos, pliego de condiciones y presupuesto que han 

de regir para su ejecución se hallan de manifiesto, para los 
que deseen examinarlos, en la oficina de obras, sita en la 
calle de la Ciudadela, 3, tercero.

La testamentaría recibirá proposiciones de contratación 
por espacio de veinte días, contados d«sde aquel en que apa
rezca este aínuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Las proposiciones se presentarán en papel blanco, de hilo, 
con arreglo al modelo inserto al final de este anuncio. A cada 
proposición deberá acompañar un resguardo del Crédito Na
varro, en el que conste habar depositado la cantidad de 1.900 
pesetas. Este depósito tendrá el concepto de voluntario en el 
Establecimiento de crédito citado, y el carácter de depósito 
de garantía provisional en la testamentaríi.

El Albaceazgo de la testamentaría, dentro de los quince 
días siguientes á aquel en que termina el plazo de admisión 
de proposiciones, examinará las presentadas, aceptando la 
qu6'Congid$re más conveniente, ó desechándolas todas ai no 
las juzgase beneficiosas á los intereses que representa.

Los proponenfes á quienes no se hayan adjudicado las 
obras podrán recoger sus resguardos desde el día siguiente 
á aquel en que se haga público el acuerdo recaído sobre las 
proposiciones presentadas, previa devolución del recibo pro
visional facilitado en el acto de presentación de las proposi
ciones.

Pamplona á 8 de Abril de 1895.=E1 Albaceazgo.

Modelo de preposición.

D. N. N. y N., vecino de   habitante en   entera
do del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  con fe
cha... y enterado asimismo de los documentos pertene
cientes al proyecto de Manicomio Vasco Navarro, como son 
planos, pliego de condiciones y presupuesto que han de regir 
en la construcción de las obras de cimentación de nueve pa
bellones diversos de dicho Establecimiento benéfico en el 
término jurisdiccional de Pamplona, ie compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de esas obras, con sujeción á los do
cumentos mencionados, por la cantidad de (la cantidad
expresada en letra clara).

En garantía de esta proposición acompaña el resguardo 
número*. * del Crédito Navarro del depósito voluntario que 
se exige.

(Fecha y firma.) X-2764
SANTOS DEL DIA

San Prudencio, Obispe, y San t id a l, m ártir. 

Cuarenta horas en las Monjas de Don Juan de Alarcón.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las nueve.— Función IG 
de abono.—Turno par.—Le campane de Corneville.’—E l dúo 
de la Africana.

A las cuatro y media.—La leyenda del monje.-~Música 
clásica.—E l dúo de la Africana.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las nueve.—Función 12 
de abono.—Turno par.—De Méjico á Villacorneja.— E l día  
de Difuntos.—Después del veraneo (diálogos).—¿Qué marido 
y qué mujer! (zarzuela).

A las cuatro y media.—De Méjico á Yíllacornéja.—Cómo 
rezan las solteras (monólogo).—E l gavilán y la paloma.— 
Después del veraneo (diálogos).—Nicolás.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Serie 7.*—Tur
no 2.° par.—Meterse en honduras.—Los asistentes.—Por una  
cruz.-—La rebotica.

A las cuatro y media.—Turno 3.° par.—Los de Ubeda.
La rebotica.—-La Boronda.—Meterse en honduras.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—E l mona- 
guillo.—E l dúo de la Africana.—La verbena de la Paloma* 
ó el boticario y las chulupas y celos mal reprimidos.—Dolo- 
res de cabeza, ó el colegial atrevido.

A las cuatro y media.—La vuelta al mundo.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y me^ia.—E l figón de las 

desdichas.—E l Cura del regimiento.— La flor de lis,—E l  
tambor de granaderos.

A las cuatro y media.— E l moro Muza.—E l Cura del re- 
gimiento.—E l tambor de granaderos.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las cuatro y media y 
ocho y media.—Dos funciones monstruo. Debut por la tarde 
del Sr. Brookes con sus monos amaestrados. En ambas to- 

I marán parte las sin rivales Ella, Zuila, Lalu, Satanella, bai
les fantásticos, Leodiska con sus cacatúas, Srta. Valsois, 
alta escuela, Boss con sus cuadros de Museo, excéntrico» 
Morlays y los incansables elowns Avone*

Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las cuatro y media y ocho 

y tres cuartos.— Grandes espectáculos, en los que toman 
parte los principales artistas y celebridades.

Entrada general, 50 céntimos.


